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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Lérida 6 dé Octubre á las ocho y cinc 
minutos de la mañana.—El Presidente del Con 
sejo de Ministros al Excmo. Sr. Ministro de I¡ 
Gobernación:

«S. M. la R eina y su augusta Real Familú 
continúan sinnovedad en su importante salud

SS. MM. saldrán á las doce de la m aña n; 
de esta ciudad con dirección á Zaragoza. Esta 
noche pernoctarán en Bujaralóz, donde no ha\ 
estación telegráfica, motivo por el cual no po
dré remitir parte de la llegada de SS. MM. á 
dicho punto.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos penales.—Negociado 3.°

La R e in a  ( Q .  I ) .  G.) se ha en te rad o  de Jas d ife
ren te s  com unicaciones en que el G obernador de Ja 
p laza  de  C euta y C om andante de aque l presid io  p a r -  
Ucipan que h a n  deten ido  a lgunas can tidades que  por 
m edio de ca rta s  se han  rem itido á favor de aquellos 
confinados, y cuya procedencia ó medio de a d q u i
rirla s  consideran  ilegítim os. E n  su consecuencia, y 
ten iendo  p resen te  q u e  el a r t .  422 del Código penal 
concede á los tu to res  facultad  p a ra  ab rir  é in te rv e n ir  
la  correspondencia  de los m en o res , y que la tu tela 
q u e  por las o rdenanzas é instrucciones del ram o de 
presid ios se pone en  m ano de los C om andantes p ara  
v ig ila r la conducta  y  acciones de los penados que se 
h a llan  privados de todos los derechos c iv iles , debe  
se r m ás a m p a ra d a  p o r  la ley , como que las m aqu i
naciones y  confabulaciones e n tre  ellos afectan  á la
sociedad en g e n e ra l, ap a rte  de lo s - ^ ü ix * ^ ~

u a r  iügaTTBuqrift ios penados rec iban  y m ane
je n -d in e ro , ha tenido á bien S. M. d isp o n er , oido 
el Consejo de E stado , q ue  se observen  las réglas si
gu ien tes :

1.a Los C om andantes de presidio pu ed en  in te rv e 
n ir  la correspondencia de los confinados, ce rrando  ó 
ab rien d o  sus cartas  á "presencia de los in teresados, y 
en tregándoselas, á m énos q u e  de ellas se deduzcan  
hechos p u n ib le s , en  cuyo caso las rem itirán  al Juz
gado respectivo .

2 .a Si d é la  co rrespondencia  resu ltasen  rem esas de 
le tra s  ó d inero  p a ra  los p en ad o s , las can tidades á 
q ue  asc iendan  se im p o n d rán  ín tegras en la Caja de 
A horros , acred itándo las á favor de aquellos á q u ie 
nes .correspondan  en  su lib re ta ,  y  consignándolas en 
las cu en ta s  re sp ec tiv as  á dicho fondo.
■ 3 .a Bajo estos p rinc ip io s el C om andante del p re 

sidio de C euta ap lica rá  de la m anera  exp resada  las 
can tid ad es  que de la re fe rida  procedencia ob ren  en 
su poder.

4 .a Las p reced en tes  disposiciones te n d rá n  lu g a r 
y se rán  ap licab les á todos los estab lecim ien tos en 
q u e  se cum p lan  las condenas im puestas po r los T ri
b u n a le s  ; y  respecto  á los presos con causas pend ien 
tes, se o b se rv a rá  in d ispuesto  en la Real o rden  de 20 
de  Marzo de  i 846 y el a r t . 4 2 ,  tí t. XXIV de las o r
den an zas  d e  Correos.

De R eal ó rden  lo comunico á V ... .  p a ra  su in te 
ligencia y efeetos co rrespond ien tes. Dios guarde á 
V ... . . .  m uchos anos. M adrid 2 de O ctubre de 4 860.

POSADA H ER R ER A .

S e ñ o r.....

Orden y disposición de la ordenanza de Correos , citada 
en la Real órden anterior.

M in iste r io  b e* la G o bernación .— En 20 de Marzo últi
mo se dijo por este Ministerio ai de Gracia y Justicia lo 
siguiente:

«En vista de las observaciones expuestas á mi an te 
cesor en este Ministerio por el de V. E. en 18 de Julio 
de 1843, cuya contestación se recordó en 5 de Diciembre 
siguiente, y con presencia de lo propuesto en 30 del 
mismo por la Dirección general de Correos, de acuerdo 
con el Letrado consultor, se ha servido declarar S. M. 
que lo dispuesto en la Real órden expedida por este Mi
nisterio en 25 de Marzo de 1844 sobre detención ó in
terceptación de correspondencia en circunstancias espe
ciales y precisas, se entienda para la de personas dete
nidas, arrestadas ó presas, en comunicación ó sin ella, 
estén ó no declarados reos : que para retener ó suspen
der la entrega de la correspondencia de tales personas 
en las expresadas circunstancias, sea bastante que los 
Jueces respectivos lo soliciten de oficio y por escrito de 
los Administradores de Correos; pero que para la in ter
ceptación ó apoderamiento hayan de demandar los m is
inos Jueces ó la Autoridad superior poljlica de la pro
vincia con brevísima y cautelosa reseña de la causa, y 
b a jo  la mayor reserva , la autorización de un delegado 
para que intervenga en dicho apoderamiento judicial, 
que se realizará de mano del dueño cuando éste haya 
recibido del dependiente de Correos la carta ó cartas 
cerradas, después de abonado el porte.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á*V. S. para su inteligencia y 
efectos coi-respondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Julio de 1846.=El Subsecretario, r e 
dro María Fernandez Villaverde.»

Art. 12 del tít. X X IV  de la ordenanza de Correos.

«Lo mandado acerca de las Justicias y Jueces sobre la 
apertura de las cartas ó pliegos de los presos, se enten
derá también con los Alcaides de las cárceles y sus sus
titutos, pues tendrán facultad de pedir á los presos sus 
cartas después de abiertas cuando sospechen que con
tienen avisos para la fuga.»

Subsecretaría.~Quintas.

P ara  que tenga cum plido efecto lo acordado  en  el 
Real dec re to  de 29 de Setiem bre ú ltim o, la R e in a

(que  Dios guarde) se ha servido reso lver que las ope
raciones re lativas al p a d ró n , alistam iento  y sorteo 
p ara  la  q u in ta  correspondiente al año próximo de 1864, 
se verifiquen en el tiem po y forma que exp resan  las 
d isposiciones siguientes:

4 .a Se fo rm ará  el pad rón  en los dias del 20 del 
p resen te  mes al 9 de N oviem bre próxim o venidero. 
P a ra  ios efectos indicados en el a rt . 36 de la ley v i
gen te  de reem plazos, el dia 4.° de O ctubre actual 
su s titu irá  ai 4.° de E nero , observándose en todo lo 
dem ás para  este em padronam iento  las disposiciones 
del capítulo IV de dicha ley. í

2 .a J£n las capitales de provincia y  poblaciones dé 
crecido Vecindario el p ad ró n  em pezará á form arse el 
d ia  siguiente al de la respectiva publicación de está 
R e a ló rd e n .

3 .a El alistam iento se hará  en los dias 40 y si
guientes hasta  el 49 inclusive del indicado mes de 
N oviem bre, y c o m p re n d e rá , según lo prevenido en 
el a r t. 43 de la citada ley:

Prim ero. Los mozos que el dia 30 inclusive de 
A bril de 4864 tengan  20 anos cum plidos.

Y segundo. Los mozos que teniendo 21 años y sin 
cu m p lir 25 en el mismo dia 30 de A bril no en tra ro n  
por cu a lq u ie r motivo en n ingún  sorteo de los años 
a n te r io re s  p a ra  el reem plazo del ejército.

4 .a En la formación de este alistam iento  se obser
v a rán  todas las disposiciones del capítu lo  V de la ci
tad a  ley de reem plazos, sin  o tra  variación que la de 
que los años de residencia á que se refiere el a rt. 38 
d eberán  en tende rse  los dos an terio res al dia 4 .° de 
O ctubre actual , según queda indicado en la re 
gla 1.a

5 .a El alistam iento se publicará y quedará  ex
puesto en los sitios de  costum bre por espacio de 4 0 
dias, con arreglo  á lo m andado en  el a r t . 42 de la 
ley, desde el 20 hasta el 30 de Noviem bre.

6 .a La rectificación del alistam iento em pezará el 
d ia 4.° de Diciem bre, y  con tinuará  con las form alida
des q u é  exige el cap . VI de la ley de qu in tas en 
los dias inm ediatos siguientes , au n q u e  no fueren fes-

b a s t a  a ! .  Q 3  * J . «  , .
sion , v anunciándose esta p rév iam en te  al nn de la 
an te r io r .

7 .a Cuando se tra te  de reso lver las exclusiones 
del a listam ien to  con arreg lo  á los párrafos tercero , 
cu arto  y  quinto  del a rt . 45 de la ley, se ten d rá  p re 
sente lo dispuesto en  la regla 3 .a de esta c ircu lar res
pecto á la ed ad  de los mozos alistados.

8 .a C uantas reclam aciones se hagan  sobre a lista 
m iento con tra  los fallos de los A yuntam ien tos, se re 
solverán  con sujeción á lo m andado  en el cap . VII 
de la ley de reem plazos, excepto  los artícu los 53 y 54, 
q u e  no tien en  aplicación por ahora , y  el 55, que la 
d e b e rá  ten e r con la variación estab lecida en  la re 
gla 4 .a de esta c ircu la r.

9 .a El domingo 23 de D iciem bre próxim o v e n i
dero  se p rac tic a rá  el sorteo general en todos los 
pueblos del reino, con las form alidades que exige 
el cap. VIII de la ley de reem plazos hasta  el a rt. 70 
in c lu s iv e , y  bajo la responsabilidad de los A yun ta
m ientos.

40. Las citaciones á que  aluden los artículos 
74 y 72 no se lia rá n  hasta  que vo tada  y sanciona
da la ley en que  se fije el contingente del próxim o 
r eem plazo de 4 864 , se d ic ten  las instrucciones nece
sarias p a ra  su cum plim iento.

Y I I. Los G obernadores p u b lic a rán  v c ircu la rán  
inm ediatam ente en  el Boletín oficial respectivo la 
presente Real ó rd en ; p a r t ic ip a rá n  desde lu eg o á  este 
M inisterio haberlo  así verificado , y  en tiem po opor
tuno h ab e r quedado  cum plida en todas sus pa rte s .

De ó rden  de S. M. lo digo V. S. p a ra  su  in te li
gencia , la del Consejo y A yuntam iento  de esa p ro
vincia , y  dem ás efectos consiguientes, Dios g u a rd e  
á V. S. m uchos años. M adrid 6 de O ctubre  de 4860.

POSADA H ERRERA.

S r . G obernador de la  provincia d e ......

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exorno. Sr. : He dado cuen ta  á la R eina (Q. D. G.) 
del exped ien te  in s tru ido  por esa Dirección en cum 
plim iento  de la ley de 29 de A bril de 4 855 p a ra  lle
v a r  á efecto la revisión  de la carga de justic ia  de 
4.800 rs. ánuos que,com o com partícipe d é la  que  fi
gura en el p resupuesto  al núm . 60, a r t .  3.°, cap. 31 
de la sección c u a r ta , percibe D. José Joaquín G ar- 
m endia:

En su consecu en c ia :
V ista la copia de la e scritu ra  otorgada en la ciu

dad  de San S ebastian  á 48 de Mayo de 4815, de la 
que resulta que el P rio r y  Cónsules de aquella plaza 
tom aron  á préstam o de D. José Joaquín  G arm endia
30.000 rs. al in te rés  anual de 6 por 4 00, obligando á 
su  devolución y al pago de los réditos los b ienes y 
ren tas  del C onsulado, y especialm ente el derecho de 

avería:
V ista la certificación exped ida  en 21 de A bril de 

1856 po r el Vocal Secretario  de la Ju n ta  de Comer
cio de San  Sebastian , m anifestando que  el capital 
referido no h ab ia  sido redim ido ni indem nizado; cu 
yos docum entos fueron cotejados con los originales á 
que  se re f ie re n , con citación del Prom otor fiscal de 
H acienda, y  resu lta ron  conformes con aquellos:

Vista la ley de 29 de A bril de 4855 d e te rm in an 
do la revisión  y reconocim iento de las cargas de ju s
tic ia , y el art. 9.° de la ley de p resupuestos del año

próximo pasado estableciendo la forma en que debe 
verificarse:

Considerando que el contrato de la escritu ra  de 
48 de Mayo de 1815 se otorgó por personas hábiles, 
con las solemnidades de derecho, y  no tiene vicio a l
guno que lo invalida: que la obligación contraida por 
el Consulado de San Sebastian está subsistente por no 
haberse reintegrado el capital que tomó á préstam o: 
que  el Estado ha sucedido en ella al sup rim ir los 
arb itrio s que  servían de hipoteca á dicho capital, 
y la ha reconocido pagando los intereses desde que 
dejó de hacerlo el Consulado; y que el derecho de este 
partícipe se funda en un  título oneroso, hallándose 
justificada la legitim idad de la carga de justicia y 
su im p o rte ;

S. M., conformándose con las opiniones emitidas 
sobre el particu la r por la Sección de H acienda del 
Consejo de E s ta d o , Asesoría general de este Ministe
rio y esa D irección,se ha servido confirm ar el acu e r
do de la Jun ta  de revisión y reconocimiento de c a r
gas de justicia, por el que se declara subsistente la 
de que  se tra ta .

De Real órden lo digo á V. E. p ara  su conoci
miento y dem ás efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 24 de Setiem bre de 1860.

S A L A V E R R Í A .

Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum 
plim iento de la ley de 29 de Abril de 4855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de
540.000 rs. ánuos q u e , en concepto de pensión v ita
licia y bajo el núm . 2.°, a rt. 5.°, cap. 31 de la sec
ción cu a rta , figura en el presupuesto vigente, y p e r
cibe S. A. R. el Sermo. Sr. Infante de España Don 
Garlos Luis de Borbon, Duque de P a rm a :

En su consecuencia:
Visto el tra tado  m atrim onial de la Serm a Sra. In- 

fatiftiá& FfRñ9® María Luisa, hija de SS. MM. 
los D uques de Parm a, ajustado y firmado en San Il
defonso ó 4S de Agosto (Te 1795 por D. Manuel Go- 
dov, D uque de A lcudia, y el Conde D. Antonio de 
Bertioli, R epresen tan tes respectivam ente del R e y  de 
E spaña y el Duque de Parm a, por cuyo a rt. 3.° S. M. 
Católica prom etió y se obligó á d ar á la Serm a. Seño
ra Infanta Doña María Luisa, su hija, en dote y á fa
vor de su matrimonio con el repetido  S r. Príncipe 
D. Luis, heredero de Parm a, como tam bién á pagar 
al Infante Duque y al Sermo. Sr. P ríncipe, ó á quien 
tuv iera  sus poderes, la suma de 500.000 escudos de 
oro del Sol ó su justo valor en Parm a ó en Madrid 
luego que  las exigencias de la Corona lo perm itiesen, 
y en tre tan to  á satisfacer ai sobredicho Sr. Infante 
D uque los réditos de u n  5 por 4 00, pagaderos po r 
meses ó medios años, en cualquiera de las exp resa
das cortes ó donde pud ieran  convenirle:

Vista una certificación expedida en 27 de M ar
zo últim o por el A rchivero del Ministerio de Estado, 
en la que, á la vez que se hace constar la existencia 
en aquel departam ento  de la ratificación del tra tado  
de 48 de Agosto de 4795, se in serta  o tra  certifica
ción suscrita en San Lorenzo á 20 de O ctubre del 
propio año de 4795 por el Príncipe de la Paz y el 
Conde de Bertioli, expresiva de haberse canjeado por 
estos en el propio  dia, y acom pañadas de todas las 
solem nidades y debidam ente cotejadas las le tras de 
la ratificación del tra tad o  m atrim onial de que se de
ja  hecho mérito,*y que anteriorm ente hab ían  firm ado 
como Plenipotenciarios de sus respectivos Soberanos:

Vista la  Real órden de 27 de Agosto de 4 825, por 
la que  S. M. se sirvió resolver, en tre  o tras cosas, que 
por via de pensión se abonara al Sermo. Sr. Infante 
de Luca y á su Serm a. H erm ana, po r m itad , desde 
el fallecimiento de su ,au g u s ta  M adre, la can tidad  de
540.000 rs. vn. anuales, á que  ascendía el rédito al 
3 por 4 00 del capital de la dote constituida á la re 
ferida Señora, con la supervivencia de uno á otro, 
quedando  ex tinguida al fallecim iento del últim o:

Visto que en fuerza de esta resolución, SS. A A .R R . 
vin ieron d isfru tando la asignación indicada hasta el 
fallecimiento de S. M. el Sr. D. Fernando VII, en que, 
con motivo de falta de reconocim iento á S. M. la 
R eina  Doña Isabel II por parle  de D. Carlos Luis ele 

Borbon, D uque de Parm a, fueron secuestrados á este 
todos sus bienes:

Vista la Real órden de 3 de Agosto de 4 850, ex 
pedida por el Ministerio de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, por la cual y  en atención al 
reconocimiento y ju ram en to  de fidelidad prestado á
S. M. Doña I sabel II por S. A. R. el Duque de P ar
m a, se dispuso fuese repuesto S. A. en la posesión, 
de todos sus derechos, y por lo tanto en el disfrute de 
la pensión de los rs. vn . 540.000 que en  partic ipa
ción con su  Herm ana le estaba señalada, desde cuya 
lecha no ha sufrido in terrupción ni variación alguna:

Vista la Real órden  de 8 de Agosto de 1851, por 
la que se mandó que la pensión v italicia de los 540.000 
reales, correspondiente por m itad á SS. AA. RR. el 
Duque de Parm a y su S ra. Herm ana la Infanta Doña 
Luisa C arlota, continuase com prendida en la sección 
de cargas de justicia del presupuesto general del Es
tado:

Vista la ley de 29 de A bril de 1855 de term inan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de ju s 
ticia, y el a rt. 9.° de la de presupuestos del año ú lti
mo, que  establece la forma en q ue  debe verificarse:

C onsiderando que el tratado de 18 de Agosto de 
1795, au n q u e  por la alta calidad de las parles con

tra tan te s  se celebró en la forma establecida para  las 
convenciones diplomáticas, es un  contrato puram ente 
civil de constitución de dote en favor de la Madre 
del Infante D. Carlos Luis de Borbon:

Considerando que, no habiéndose entregado el ca
p ita l de la dote, con arreglo á derecho, está subsis
tente la obligación de abonar sus réditos que con
trajo el Jefe Supremo del Estado en la época en que 
reasum ía todos los poderes:

Considerando que la indicada obligación fué m o
dificada por su sucesor en la Real órden de 27 de 
Agosto de 1825, convirtiendo el derecho á la percep
ción de los réditos, ínterin  se verificaba la entrega 
de la dote, en una pensión vitalicia, y  reduciendo 
aquellos del 5 al 3 por 400:

Considerando que la indicada Real órden causó 
estado para los partícipes en la percepción de que se 
tra ta , quienes, no solo se aquietaron con ella, sino 
que en repetidas ocasiones reclam aron el cum pli
miento de la mism a, m ediando por lo tanto  un con
sentim iento expreso :

Considerando de otra parte  que por más que la 
carga de que se tra ta  figura al núm . 2.° d^l artícu 
lo 5.° del cap. 31 de la sección 4.a del presupuesto 
del Estado, no hay en ello congruencia, puesto que 
en dicho artículo solo pueden  y deben com prenderse 
las análogas á su epígrafe de Recompensas por serv í- 
d o s , y que toda vez que la naturaleza de la m ism a 
lo es de vitalicia, y que según el art. 8.° del exp re
sado capítulo, en él es donde deben com prenderse 
las de dicho carácter;

S. M. , conformándose con los dictám enes em iti
dos sobre el p a rticu la r por la Sección de H acienda 
del Consejo de E stado , Asesoría general de este Mi
nisterio y  esa Dirección , se ha servido confirm ar el 
acuerdo de la Ju n ta  de revisión y  reconocimiento de 
cargas de justic ia , por el que se declara subsistente 
la de que queda hecha referencia, solo duran te  la v i
da de su  actual poseedor, y m andar á la vez que el 
im porte de la misma figure en tre  las com prendidas 
en el a rt. 8.° del capítulo 31 de la seccion_ 4 .a del 

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 30 de Setiem bre de 1

S A L A ^ E R R ÍA

Sr. Director general del Tesoro público.

M IN IS TE R IO  D E  LA  G U E R R A

Relación de los individuos del arm a de infantería á 
quienes S. M. p o r  zresolución de 29 de Setiembre  
de 4860 se ha dignado nom brar, á propuesta  del 
Capitán general de F ilip in as , pa ra  serv ir  los em
pleos que á continuación se ex p resa n , los cuales 
se hallan vacantes en los regimientos del ejército 
de dihas Islas.

D. Elias Velilla y G il, Teniente Ayudante del regi
miento de Borbon , núm. 8 , nombrado para el empleo 
de Capitán de la segunda compañía del de Isabel II, n ú 
mero 9.

D. Eduardo Ruiz y Tirico, sargento primero del regi
miento de Castilla, núm. 10, para el de Subteniente de 
la sexta compañía del del Rey, núm. 1.°

MINISTERIO D E  E S T A D O .

Dirección política.

E xistiendo aun en  la Caja general de Depósitos 
parte  de la can tidad  en tregada por el Gobierno oto
mano para indem nizar á los d u e ñ o s , cargadores y 
tr ip u lan tes  de ios barcos bom barda San Antonio , ja 
beque Virgen de los Angeles, polacra Fortuna  y  b er
gantín  N uestra  Señora del C arm en , de la m atrícula 
de Barcelona el prim ero, de la de San Feliú  de G ui- 
xols el segundo y de la de Mahon los dos últimos; 
buques que m andados por los C apitanes Jerónimo 
Campodonico, Benito S uris, Francisco Pi y José Reig 
fueron apresados en 4 841 y en 4812 por oorsarios de 
T ríp o li, se llam a á las personas que se creyeren  con 
derecho á ser indem nizadas á p ro ra ta  con ta l m oti
v o , para  que en el plazo de seis meses acudan  á 
deducir sus derechos en la p rim era  Secretaría de 
E stado , donde deberán  p resen ta r p ara  ello cuan
tos docum entos y cuan tas noticias creyeren  conve
nientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
C añas, en represen tación  de D. Miguel Suris y L lo- 
rens, D. José Roig, D. Antonio P a tx o t, D. Feliú Pat 
xo t, Doña Beatriz Suris y B astons, Doña Dorotea C i- 
bils y Doña María D urbán  y B ascos, y de los m ari
neros Gerónimo B azart, Benito C ruañas y Antonio 
Ju liá , el derecho de estas personas á perc ib ir parte  
de la can tidad  correspondiente á p ro ra ta  al jabeque 
Virgen de los Angeles, se han entregado al Sr. Mo
reno Cañas 20.895 rs. vn . y  78 c é n ts . , con m ás los 
intereses de esta cantidad desde que se impuso en la 
Caja general de Depósitos; habiendo dado esta p e r
sona un recibo con la cláusula de q u e , al en tregar 
esta can tidad , el Gobierno de S. M. no prejuzga ios 
derechos de los co-partícipes en este crédito.

Habiéndose tam bién justificado por D. Manuel 
A ra n a , en representación de D. Rafael P a tx o t, el 
derecho de este á percib ir p a rte  de la can tidad  cor
respondiente á p ro ra ta  al bergantín  N uestra Señora 
del Cármen , se han entregado á D. Rafael Rabell y 
P a tx o t, apoderado de la m ism a persona, 94.091 rea 
les vellón y 4 4 c é n ts . , con m ás los intereses de esta 
can tidad  desde que  se impuso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al en tregar esta c an tid ad , el 
Gobierno de S. M. no p rejuzga los derechos de las 
personas que pudieren  alegarlos al mismo crédito .

M ediante recibo con la misma cláusula se han  en
tregado tam bién á D. Manuel A rana, en rep resen ta
ción de D. Rafael Patxot, 8.772 rs. vn . y 64 cén ts., con 
m ás los in tereses de esla can tidad  desde que se im
puso en la Caja general de Depósitos, por haber ju s 

tificado aquella persona deber p e rc ib ir  D. Rafael P a t 
xot la cantidad destinada para  indem nizar á p ro ra ta  
de la pérdida de la ropa de los m arineros y  del d i
nero que llevaba el Capitán del barco  N uestra Seño
ra  del Cármen.

Habiéndose tam bién  justificado por D. Sabino Oje- 
ro, en representación de Francisca, Catalina y  Teresa 
Pi, el derecho de estas personas á percib ir p a rte  da 
la cantidad correspondiente á p ro rra ta  á la po lacr- 
F ortuna , se han entregado al S r. Ojeró 1-823 rs. ve
llón y 90 cénts., con m ás ios intereses de esta can
tidad desde que se impuso en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apoderado un recibo con 
la cláusula de que, al en tregar esta can tidad , el Go
bierno de S. M. no prejuzga los derechos dé los co
partícipes en este crédito.

Resultando que D. Gerónimo V illanova, D, Rafael 
Suris y  Tomás Mateu pueden alegar derecho á .JLOl 4 
reales vellón y 1/32 consignados en la Caja general 
de Depósitos por la p a rte  correspondiente á tales p e r 
sonas en el jab eq u e Virgen de los Angeles, y que 41 
m arineros del mismo tienen  derecho á recib ir por p a r
tes iguales 3.926 rs. vn. y 53 cén ts ., se les llam a 
más especialm ente por el mismo plazo.

Igualm ente se llama á Félix F reixas, Escribano ó 
sobrecargo del b e r g a n t ín N uestra  Señora del jCár- 
men, por si tuv iere  que alegar ,derecho á la& ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del be rg an tín  al 
tiempo de su  cap tu ra .

Del mismo modo se llama por aquel plazo á Feli
ciano Puix, A ntonio Palm orota, Agustín Bassart y 'u n  
negociante de apellido Bellot, por si tu v ie ren  que a le 
gar derecho á la cantidad correspondiente á prorata  
á la polacra Fortuna , y á los instrum entos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu 
que al tiempo de su apresam iento. — 4

CONSEJO DE ESTADO.

R R E A L  D E C R E T O .

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española R eina  de las Es- 
pañas. Al G obernador y Consejo provincial de Lo
groño y á cualesquiera o tras A utoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en dec re ta r lo siguí ente ;----  , G~ ^ ¿ a
D. Antonio Matute, como hijo y h e re d é ro ^ S w ó ñ a  
Dámasa M atute, vecina que fué de Mansilla d e  la

l t i rreró d  0— T - o p r n c a n t a r l n  p O P  _.fi]----- ------

Licenciado D. Ricardo G ullon, apelante, y de la otra 
D. Pedro Regalado García, y en su nom bre el Licen
ciado D. Eládio B ern a ld ez , apelado; sobre revocación 
ó confirmación de la sentencia que en 21 de O ctubre 
de 1853 dictó el Consejo provincial de Logroño, po r 
la que se impuso á la Doña Dámasa la obligación de 
volver el rio Najeriila al cáuce de que se habia se
parado  á consecuencia de una crecida que tuvo en  
el año de 4844 , y  á restablecer y conservar el 
camino público y regadíos que existían  an tes de da 
avenida , construyendo al efecto las obras necesarias 
á re p a ra r las alteraciones que hab ia  causado con la 
presa levan tada en dicho rio:

Visto:
Vistos los an tecedentes gubernativos de este p le i

to , de los que resu lta  : Que en Julio de 1831 se o tor
gó una  escriftíra de obligación en tre  el A yuntam iento 
de Mansilla por una p a r te ,  y  de (a otra D. Mateo y 
Doña Dámasa Matute, cónyuges, en cuya v ir tu d  
aquel cuerpo m unicipal vendió á los expresados Ma
tu te  por precio de 536 rs. dos pedazos de tierra 
propios de la v illa  , cuya p osic ión , cabida y linde
ros se señalan en  la p red icha escritura :

Que fueron condiciones de esta ven ta  que los Ma
tu te po d rían  cercar y  cadañar las tie rra s  que com
praban  , pero que al mismo tiem po sería carga de 
ellas dejar paso libre e n tre  los rios Najeriila y. U r-  
bion y otros terrenos de propiedad p a rticu la r , con 
todos los cuales ó lindaban  ó se hallaban próximos 
los dos que  e ra n  objeto de la v e n ta ; y  por último, 
que desde un punto que en la citada escritura se de
te rm ina  por su posición topográfica, habria  de con
ducirse agua p a ra  el riego de otros prados que  se
guían por la p a rte  de abajo de los que se com pra
ban , siendo b o yuno  de aquellos propio del Regalado 
García:

Que en 5 de Noviembre de 4 849 D. Antonio Ma
tu te  , hijo de la Doña ¡Dámasa, y á la *sazon A l
calde deí pueblo de Mansilla de la S ierra , se d iri
gió al entonces Jefe político de la provincia, diciendo 
que el García habia hecho un  corte sin la autoriza
ción del expresado Alcalde , a travesando el rio N aje- 
rilla y otro afluente en  su desag ü e , todo en  te r re n o  
de propios , cuyo corte habia ten ido  lugar con el ob
jeto de conducir aguas á tierras del mismo García, 
lo cual habia hecho separándose en mucho y v a rian 
do en un todo el pun to  y dirección por donde de an 
tiguo las habia cogido y conducido, causando con esto 
grandes daños á las posesiones de Doña Dámasa Ma
tu te  y otros convecinos, po r lo que, según añadía el 
citado Alcalde , hab ia  requerida  á García p a ra  la 
instalación del corte, disponiendo adem ás que se der
ribase el parapeto constru ido ; y por ú ltim o , que 
G arcía hab ia  acudido al Juzgado de p rim era  instan 
cia en v is ta  de haberle destruido la presa, p re testan - 
do que lo hab ia  dispuesto la Doña D ám asa , po r lo 
que el Juez com ún y ordinario  habia establecido un 
juicio de despojo, el cual no podía seguirse en aque
lla fo rm a , pues que el conocimiento del negocio to
caba á la A utoridad  adm in istra tiva , po rque á qu ien  
verdaderam en te  se habia hecho daño era á los p ro 
pios del p u eb lo :

Visto el testimonio del an terior incidente jud ic ia l, 
del que aparece haberse dispuesto que se am parase  á 
García en la posesión de la p resa  ; que se repusiese á 
costa de los M atute al estado en que se hallaba ántes 
de ser destru ida , y condenando á los mismos al pago 
de las co s ta s :

Visto igualm ente el testim onio del auto  que  en 
42 de Mayo de 1850 dictó el expresado Juez , y  por 
el que á excitación del G obernador de Ja provincia, 
y de conform idad con lo solicitado por el Prom otor 
fiscal del d istrito , se inhibió del conocimiento del 
asunto de que  se tra taba:

Visto lo expuesto por García en 4 o de Julio an te  
el mismo Gobernador, en que á la vez que pedia r e 
solviese este incidente en los mismos térm inos que lo 
habia hecho el Juez del distrito , decia que el A lcal
de M atute habia procedido en este asunto  con abuso



y a?tefcrarreaaa por tratarse de-cosa en que estaba 
interesado personalmente:

Visto el informe dado por el Arquitecto 1). Ilde
fonso Santiago de Palomares, en virtud del acuerdo 
del Gobernador, y del que aparece que por espacio 
de 20 años García habia estado en la posesión de 
llevar aguas á sus prados por medio de un cáuce 
abierto en terrenos del com ún, y tomándolas por 
medio de una presa que nunca habia tenido situa
ción fija á causa de la poca solidez de su construc
ción, por !o que todos los años se destruía en las 
grandes avenidas, y al reponerla se hacia siempre 
en el punto más favorable, según lo permitía la nue
va forma que tomaba el terreno:

Que la crecida de los años anteriores se habia lle
vado la.presa de García, la senda vecin a l, las cer
cas de varias posesiones, á las que habia convertido 
en cascajares, y formándose en la heredad de la 
Doña Dámasa un socabon de más de 300 p ié s , ce
gando el cáuce de riego y variando el curso del Ur- 
bion:

Que desde esta época la servidumbre de paso 
á las heredades por este punto del Najerilla se to
maba por detrás de aquellas:

Que posteriormente se habían cerrado los prados 
de D. Pedro Regalado García y  de la Matute, notán
dose que esta, sobre el punto por donde marchaba 
la senda vecinal, habia avanzado 10 piés hácia el 
rio:

Que García, deseoso de volver a utilizar su here
dad, la habia descascajado; y  que si bien la habia 
dado riego por otro punto diferente del en que ántes 
le tomaba, esto era porque habia variado la forma 
del terreno:

.Que el nuevo cáuce iba .por terrenos del común 
y próximos á los de D. Antonio Matute, que tenia 
dos pies y medio de profundidad, y la presa solo 
necesitaba tener dos piés de elevación por el punto 
de mayor altura:

Que los expresados presa y cáuce en modo algu
no podían perjudicar al común de vecinos ni á los 
particulares, siempre que estuviesen bien con s
truidos:

Y  por último, que si no habia convenio entre las 
partes interesadas en esta cuestión, el cáuce del rio 
debía separarse de la posesión de la Doña Dámasa 
tres pies al ménos, y que con venia á todos hacer las 
obras necesarias para variar el curso del rio:

Vista la disposición que el Gobernador dictó en 
9 de Agosto del mismo año de 1850 para que el Al
calde de Canales, como próxim o al pueblo de M an- 
silla, exigiera los antecedentes relativos á este asun
to, bien fuese en virtud de acuerdos debAyuntamien
to , bien de solo el Alcalde, que manifestase si re
sultaba haberse impuesto alguna multa á García, si 
se le habia llegado á exigir, y si esto habia sido por 
desobediencia: si era cierto qué se habia mandado 
derribar la presa; si al.construir esta se habia inuti
lizado alguna servidumbre pública; si era cierto que 
los Matute, según.habia dicho García, habían puesto 
máderá piara impedir que regando pudiese tomar las 
aguas; si el mismo los habia citado á juicio de conci
liación, y  si quedaron convenidos en que se levan
tara la presa; en qué época tuvo lugar, y si la Doña 
Dámasa habiá dado orden de destruir aquella obra:

Vista la contestación que el expresado Alcalde de 
Canales dió sobre todos aquellos extremos, de la que 
aparece que ni en la Secretaría del Ayuntamiento, 
ni en poder del ex-A lcalde Matute existía acuerdo 
alguno en que constara haberse requerido á García 
para que no levantase la presa:

Que tampoco se encontraba documento de ningún 
género que probase ni acreditase haberse impuesto 
ni exigido á García multa alguna por desobediencia:

Que tampoco aparecía escrito en que judicial
mente se mandara derribar la presa :

Que estlfllo interceptaba servidumbre alguna en 
el sitio que se habia construido:

Que respecto al juicio de conciliación resultaba, 
según declaración de García delante del Alcalde de 
Mansilla, del que hizo Las veces de tal en el negocio 
en el año de 1849, de Doña Dámasa Matute é hi
jos y  del Secretario del Ayuntamiento, que estando 
trabajando García para abrir la acequia, encontró 
bastante ramaje y maleza, por lo que no podia dirigir 
el riego ; y que bien enterado de  que aquello habia 
sido llevado allí por los Matute, pidió celebrar juicio 
de conciliación , que no pudo tener efecto porque los 
Concejales entonces presentes en el pueblo eran pa
rientes de las partes ; y que en vista de e llo , habien
do convenido en reunirse al dia siguiente en el sitio 
en cuestión, lo cumplieron delante de crecido núme
ro de testigos, los cuales, citados ante el Alcalde de 
Canales manifestaron la verdad del caso; y que ha
biéndose acordado el punto y modo con que García 
habia de construir su presa á fin de que por elidí 
nadie pudiese experimentar perjuicio de ningún gé
nero , debieron quedar conformes las partes interesa
das, pues que nada nuevo habia ocurrido después en 
el asunto hasta que oyeron decir que la presa habia 
sido destruida por orden de los Matute-

Que el ex-Alcalde Matute negaba que hubiese 
habido semejante conformidad, pues que, según dice, 
recuerda haber oido á su madre Doña Dámasa pala
bras en contrario;

Y  por último, que el mismo ex-Alcalde mani
festó haber sido él quien habia mandado derribar la 
presa :

Visto el acuerdo que el Gobernador de Logroño, 
de conformidad con lo propuesto por el Consejo pro- 
vincial, dictó en 13 de Octubre de 1850, disponiendo 
que á. cústa de Doña Dámasa Matute se repusiese la 
presa al estado que tenia cuando Ja destruyó: que 
todos los gastos hasta entonces ocasionados por el 
Arquitecto que habia practicado el reconocimiento y 
por el Alcalde de Canales en la concesión, se paga
sen por terceras partes entre el García , la Doña Dá
masa y  el D. Antonio Matute, los dos primeros como 
interesados en él negocio, y  el tercero por haberlo 
complicado con su parcialidad ; y  finalmente, que los 
gastos que exigiera Ja reposición de la presa se hi
ciesen á costa de Doña Dámasa , y las demás obras 
de seguridad ó utilidad habrían de costearse por el 
interesado en cuyo beneficio se ejecutasen:

Visto el escrito de demanda que la Doña Dámasa 
Matute presenta ante el Consejo provincial de Lo
groño, pidiendo se declarase: primero, que García 
habia ejecutado indebidamente la obra de la nueva 
presa que habia construido en el año de 1849 so
bre el rio Najerilla, recogiendo también aguas del 
llamado U rbion : segundo, que aquella construcción 
fué un atentado que atropelló los derechos del pú
blico , los de los particulares y los de Doña Dámasa, 
porque con la nueva presa se revolcaban las aguas, 
y perjudicaban ai cercado de la propiedad de esta: 
tercero, que se le debia prohibir para siempre la 
reedificación de aquella presa que el Alcalde Don 
Antonio Matute habia mandado destruir, prévio 
acuerdo del Jefe político de la provincia: cuarto, que 
era del común de vecinos el terreno en que estaba 
edificada la presa: quinto, que debia quedar cami
no ó senda para el servicio público como lo habia 
habido siempre entre los prados de Doña Dámasa y 
el rio Najerilla: sexto, que Ja demandante tenia de
recho á cercar sus prados, como lo estaban ántes de 
la avenida del año de 1844, sin que nádie se lo p u 
diese impedir como García se lo impedia con la nue
va presa; y sétimo, que igualmente sé declarase que 
García habia infringido la Real orden de 14 de Mar
zo de 1846:

Visto el escrito de contestación á Ja anterior de
m anda, reducido á que García no se oponía ni in
tentaba disputar á Doña Dámasa Matute su legí
tima propiedad sobre los prados que esta posee 
en los términos de los rios Najerilla y Cambro
nes, ni el derecho de cercarlos como quiera: se
gundo , que para regar él sus prados habia he
cho uso de la presa destruida en el año de 1844 
por el tiempo y  forma que arriba se relacionó: que 
á consecuencia de la avenida de que se lleva hecho 
m érito , hubo de construir su presa en un sitio más 
abajo del rio, lo cual habia ejecutado en el año de 
1849 sin causar perjuicio á nádie: que los Matute se 
propusieron desde el principio imposibilitar la salida 
del agua poniendo ramaje y otros materiales en la

boca de la presa, por lo que les citó al juicio de con
ciliación ántes citado:

Que á pesar del avenimiento que entonces tuvie
ron los Matute, derribaron la presa :

Que en la imposibilidad de formar la presa anti
gua, Regalado no tenia limitación alguna á tomar el 
agua por cierto y determinado punto, sino que po
dia hacerlo por donde le fuese más fácil y provechoso 
por ser esto un derecho de todo propietario riberiego 
para utilizar las aguas de un rio público que siem
pre ha utilizado sin causar perjuicio ni desviarlas de 
su curso:

Que la nueva presa no causa perjuicio á los pra
dos de Doña Dámasa ni impide el curso del rio, ni 
ocasiona ningún género de perjuicio anadie;

Y finalmente, que no era cierto que la demoli
ción de la presa se hubiese hecho en virtud de acuer
do del Jefe político de la provincia:

Vistas las pruebas presentadas por cada uno de 
los contendientes en este asunto, reducidas por la 
parte de García á acreditar la verdad de cuanto se 
relacionó, que resultaba de los antecedentes guber
nativos de este asunto, y por la de Doña Dámasa, 
varias declaraciones testificales, todas las que están 
conformes con lo pretendido por la interesada:

Visto el informe qué el Ingeniero de Caminos y 
Canales de la provincia D. Miguel Alcolado evacuó 
á virtud de acuerdo del Consejo provincia l:

Vista la sentencia que este Consejo provincial 
dictó en 20 de Octubre de 1845 , por la que declaró 
que Doña Dámasa Matute estaba obligada á volver el 
rio á su antiguo estado, á restablecer y conservar el 
camino público y regadíos que existían ántes de la 
avenida, y en su consecuencia la condenó á que 
practicase las obras necesarias á su costa dentro de 
un mes, para lo cual podría entrarse hasta la mitad 
del rio , como lo proponía el Ingeniero de la provin
cia, debiendo conservarse la nueva presa hasta que 
se ejecutasen las obras, según lo acordó el Goberna
dor ; y ejecutadas, fuese obligación de García resta
blecer la presa y regadivantigio:

Visto el recurso de queja que elevó la parte de 
Doña Dámasa ante el Consejo Real en 17 ae Enero 
de 1853 por no haberla admitido el de la provincia 
la apelación que habia interpuesto, fundándose esta 
negativa en que el valor de la cosa litigiosa no exce
día de 2.000 rs., pues que los prados cuyos daños se 
reclamaban solo habían costado á su actual pro
pietario la cantidad de 536 rs.:

Visto el auto dictado por la Sección de lo Conten
cioso del Consejo Real admitiendo la apelación, por 
cuanto los daños y perjuicios de que se trataba, por 
ser permanentes, no era posible sujetarlos á una 
apreciación material:

Visto el escrito que en 14 de Diciembre de 1856 
presentó el Licenciado D. Manuel García Manso me
jorando la apelación interpuesta, con la pretensión de 
que se revoque la sentencia apelada, y provea y de
termine según solicitó su parte en el escrito de de
manda ante el inferior:

Visto el escrito de contestación en que el Licen
ciado Bernaldez, á nombre de D. Pedro Regalado 
García, pide la confirmación de la expresada senten
cia, en cuanto por ella se imponen á la parte apelan
te las condenaciones solicitadas en la primera ins
tancia, y se adhiere á la apelación en cuanto no se 
impone á dicha parte la obligación de levantar la 
presa de Garda violentamente destruida por man
dato de la misma, ni se ia condena en todas las cos
tas, y á la indemnización de daños y perjuicios que 
le ocasionó con la falta de riego de su prado:

Visto el auto de emplazamiento al apelante para 
que contestara á la anterior pretensión con respecto 
á sus tres últimos extremos, y en el que, por falle
cimiento de Doña Dámasa Matute, se mandó hacer 
saber á sus herederos el estado del pleito, á fin de 
que nombrasen nuevo representante:

Visto el escrito en que el Licenciado I). Ricardo 
Gullon, con poder y á nombre de D. Antonio Matute, 
como hijo y heredero de Doña Dámasa, se mostró 
parte, lo cual se estimó y se mandó que se entendie
se con él el auto de emplazamiento:

Vista la contestación de dicho Letrado á los ex
tremos de la apelación contraria solicitando que se 
desestimen y provea con entera conformidad á lo pe
dido en su demanda de agravios:

Vista la Real orden de 14 de Marzo de 1846 : 
Considerando que Ja cuestión de este pleito no 

afecta el interés com unal, ni el colectivo de la agri
cultura ó de la industria ? sino que mira solo aí de 
la parte demandante y la demandada , siendo por 
ello una cuestión de interés puramente privado: 

Considerando que bajo este-concepto es de la pri
vativa competencia de los Tribunales de justicia, sal
vas las facultades que corresponden á la Administra
ción activa, conforme á la citada Real orden de 14 de 
Marzo de 1846, en el caso de reconstrucción de la 
presa, que dió ocasión á este litig io ;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. Fa
cundo Infante, D. Andrés García Camba, el Conde 
de Clonard, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Que- 
sada, D. Francisco lam es Hevia , D. José Caveda, 
D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. José Antonio Olañela, D. Serafín Estébanez Cal
derón, D. Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, Don 
Luis Mayans, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
D. Manuel de Guillamas y D. Manuel Moreno López, 

Vengo en declarar incompetente ó la Administra
ción contenciosa para conocer del presente pleito.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta. =  Está rubricado de la Real ma
no. = E l  Ministro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.»

Publicación.;=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos ó que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma a las par
tes, y  se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 26 de Setiembre de 1860.== Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Octubre de 1860, 
en el pleito entre Doña Francisca Antón y D. Antonio 
Aparicio sobre cumplimiento de un contrato, pendiente 
ante Nos por recurso de casación que interpuso el segun
do contra la sentencia pronunciada por la Real Audiencia 
de Valladolid:

Resultando que ambos litigantes otorgaron escritura 
pública en 7 de Setiembre de 4 84*2, por la cual la Doña 
Francisca concedió al D. Antonio la facultad de construir 
un molino harinero sobre la presa que pasa por el patio 
de su casa y atraviesa el horno de la que habitaba An
tonio Mallo propio de la misma, bajo la forma y condi
ciones que convinieron, estipulándose por la 6.a que 
el coste de las obras que fuere preciso ejecutar para la 
conservación de la casa de Ja Doña Francisca habían de 
satisfacerse por Aparicio , sin que por ello pudiese este 
reclamar en ningún tiempo cosa alguna, ni alterarlas ó 
variarlas sin el consentimiento de aquella, puesto que 
constituían su propiedad; y por la condición 7.a, que 
los daños y perjuicios que se ocasionaren imprevistamen
te entonces ó en lo .sucesivo á la posesión de la otorgante 
serian subsanados por el dueño del m olino, siempre que 
procediesen directamente de la existencia de este arte
facto :

Resultando que en 26 de Marzo de 1856 acudió la Do
ña Francisca al Juzgado de primera instancia de León 
con la demanda de que se declarase que D. Antonio Apa
ricio estaba obligado, con arreglo al contrato sobredicho, 
á satisfacer los gastos necesarios para rehabilitar el piso 
del horno de su casa que se habia hundido por haberse 
partido algunas vigas , podridas sin duda á consecuencia 
de la acción constante de la humedad de la presa, y  á co
locar otras en su lugar que estuviesen en buen estado:

Resultando que D. Antonio Aparicio se opuso á la de
manda suponiendo que  no está obligado á costear las 
obras de conservación del piso del horno de la Doña 
Francisca: primero, porque habiendo pasado siempre la 
presa del agua por debajo de él, habia sufrido los efectos 
constantes de la humedad: segundo, porque a la condi
ción sexta de la escritura se la daba una interpretación 
violenta, toda vez que el coste á que aludía no era por 
obras futuras, sino en relación á las que limitaban las 
anteriores; y tercero, porque solo eran de cuenta suya 
los daños y perjuicios que procedieran directamente de

la existencia del molino con arreglo á la condición séti
ma del contrato, abonando en tal caso únicamente los 
gastos de habilitación y reparación :

Resultando que, renunciado por las partes el trámite 
de prueba por estar conformes en los hechos, dió sen
tencia el Juez en 18 de Agosto dé 1856 condenando á 
D. Antonio Aparicio á aprontar los gastos que, según rela
ción de peritos nombrados por las partes en la forma or
dinaria, y tercero en caso de discordia, fuesen necesarios 
para reparar el horno y vigas de la casa de Doña Fran
cisca Antón, reemplazándolas inútiles ó inservibles:

Resultando que el Regente y cuatro Magistrados de 
la Audiencia de Valladolid confirmaron en 9 de Setiem
bre de 1858 el definitivo del inferior, después de haber 
mandado, para mejor proveer, practicar por Arquitectos 
de nombramiento de las partes un reconocimiento de los 
daños y perjuicios ocasionados á la casa de Doña Fran
cisca Antón, expresivo de si procedían ó no directamen
te de la existencia del molino de Aparicio :

Resultando, por último, que el recurso de casación 
interpuesto por D. Antonio Aparicio se funda en creer 
infringida la ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Re
copilación, y  contrariada la doctrina admitida por la ju 
risprudencia de los Tribunales «de ser los contratos ver
daderas leyes para los contrayentes, com o que tienen 
que resolverse con arreglo á los mismos las cuestiones 
que se suscitan:»

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio:

Considerando que al dictar la Sala segunda de la Au
d iencia ’de Valladolid la sentencia definitiva que ha dado 
lugar al presente recurso de casación, no ha infringido 
1a ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
porque no ha desconocido la existencia de una obliga
ción entre los litigantes:

Considerando que tampoco ha infringido la doctrina 
legal admitida por la jurisprudencia de los Tribunales, 
reducida á que los términos del contrato son una ley in
declinable para los otorgantes, puesto que dicho fallo se 
funda en el que celebraron el recurrente y Doña Fran
cisca A n tón , y especialmente en las condiciones 6.a y 7.a 
del mismo, que nosolo tratan de las obras de actualidad 
referentes á la construcción del molino, sino que se ex
tienden á las que en lo sucesivo fuesen necesarias para 
reparar los quebrantos que la existencia del mencionado 
artefacto pudiera causar en la propiedad de Doña Fran
cisca,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por I). Anto
nio Aparicio contra la sentencia pronunciada por la Au
diencia de Valladolid en 9 de Setiembre de 1858, y le 
condenamos en las costas y en Ja pérdida del depósito, 
y devuélvanse los autos á dicha Audiencia.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias oportunas, lo pronunciamos, 
mandamos y firmam os.=Ram on López V azquez.=Sebas- 
tian González Nandin.— Miguel Osca.— Antero de Echar- 
r i .=  Pedro Gómez Hermosa. =  Pablo Jiménez de Pala- 
cio.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.— Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio* 
M inistrode la Sala primera delTribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la mis
ma, de que certifico como Secretario de S. M. y Escriba
no de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 4 de Octubre de 1860. =*=José Calatraveño.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Octubre de 4860, 
en el pleito seguido por D. Manuel y Doña Mariana Bar
rancas con Doña Dolores y Doña Ménica Rodríguez Vera, 
religiosas Agustinas de nuestra Señora de la Paz en el 
convento de la villa de Fregenal de la Sierra, sobre nu
lidad de parte de una cláusula testamentaria y  de una es
critura, pleito pendiente aníe Nos por recurso de casa
ción interpuesto por les hermanos Barrancas contra la 
sentencia pronunciada por la Sala primera de la Real Au
diencia de Cáceres:

Resultando que Doña María Ignacia Guerra , de esta
do viuda , otorgó testamento en 23 de Noviembre de 1847 
nombrando herederos universales á sus hijos Manuel, 
Mariana, Juana y María Antonia Barrancas, esta última 
monja profesa en el referido convento:

Resultando que falleció la Doña María Ignacia Guer
ra en 3 de Setiembre de 1852; y suscitadas dudas y des
avenencias entre los herederos sobre la validez del testa
mento de su madre respecto á la institución de la religio
sa Doña María Antonia Barrancas para suceder en la le
gítima materna, convinieron por escritura pública, otor
gada en 4 4 de Enero de 1854, en nombrar árbitros arbi- 
tradores y amigables componedores para que procediesen 
á inventariar y hacer la partición de los bienes, orillando 
las dificultades que ocurrieren en la manera que estima
sen justa:

Resultando que en tal estado y á súplica de la Doña 
María Antonia de San Luis Gonzaga, la dispensó el Su
mo Pontífice del voto solemne de pobreza , y la autorizó 
para heredar y percibir su herencia materna, constituirla 
en dote y disponer del usufructo en favor de dos sobrinas 
que vestían el hábito en el mismo convento, con la condi
ción de que muertas las beneficiadas pasase la propiedad 
de ios bienes de la oratriz á sus hermanos ó descendien
tes legítimos , de cuya gracia se expidió Breve en 7 de 
Abril de 1854, ai que en 10 de Junio siguiente concedió 
S. M. el pase en la forma ordinaria:

Resultando que Doña María Antonia, en uso de la 
facultad que la concedió el anterior Breve, transfirió 
para después de su muerte, por escritura de 28 de Agos
to de 1855, á sus sobrinas Doña Dolores y Dona Ménica 
Rodríguez Vera, religiosas en el mismo convento, el usu
fructo de sus bienes, y reservó la propiedad al falleci
miento de las mismas para sus hermanos ó legítimos 
herederos:

Resultando que, habiendo muerto la Doña María An
tonia en 31 del mismo mes de Agosto, sus hermanos 
D. Manuel y Doña Mariana presentaron demanda en el 
Juzgado de primera instancia de Fregenal pidiendo que 
se declarase la nulidad de la institución de herederos he
cha por su madre Doña María Ignacia respecto de su 
hija y hermana respectiva Doña María Antonia de San 
Luis Gonzaga ; la de la escritura otorgada por esta en 
28 de Agosto de 1855, por la que dejó el usufructo de sus 
bienes á las religiosas sus sobrinas Doña Dolores y Doña 
Ménica Rodríguez Vera , inhábiles las tres para adqui
rir y trasladar haberes hereditarios, no obstante el res
cripto de Su Santidad , y excluidas de la herencia de 
aquella ; y por último, que el haber materno corres
pondiente á la Doña María Antonia pertenecía y debia 
acrecer a los otros 'tres hijos de la testadora ó á sus 
descendientes com o únicos y universales herederos ; ale
gando como fundamento las disposiciones de las leyes 
22, lít. 3.° y 17, tít. 1.° de la Partida 6.a, el Concor
dato celebrado entre el Gobierno de S. M. y  la Santa Sede 
en 47 de Octubre de 1851, mediante el cual era notoria 
la incapacidad de la una y de las otras para adquirir los 
bienes por haber concluido con su promulgación todos 
los derechos que pudieran atribuírselas y  por ser in
eficaz el rescripto del Romano Pontifice, atendiendo á que 
su autoridad no era competente para destruir las leyes 
civiles prohibitivas de la testamentificacion activa y pa
siva de los religiosos de ambos sexos, y  por lo tanto 
que debia entenderse el pase concedid'o al Breve sin 
perjuicio de aquellas y de las regalías de la Corona:

Resultando que las religiosas Doña Dolores y Doña 
Mónica Rodriguez Vera solicitaron que se las absolviese 
de la demanda de sus tios, fundadas en la ley de 29 de 
Junio de 1822, restablecida en 25 de Enero de 1837; en 
la de 29 de Julio de este último año que consignan el d e - 
reclio de suceder, y en el mismo Concordato de 1851:

Resultando que abierto el pleito á prueba, hicieron las 
partes las que estimaron conducentes á su propósito, y 
que dictada sentencia ¡por el Juez de primera instancia 
en 4 de Octubre de 1858, la revocó la S?la primera de la 
Audiencia de Cáceres en 24 de Febrerósiguiente, absol
viendo á Doña Dolores y  Doña Mónica Rodríguez Vera de 
la demanda propuesta contra ellas por Manuel.v Mariana 
Barrancas Guerra ; /

Y resultando que el recurso de tasación que estos in 
terpusieron lo fundan en ser contraria la sentencia al es
píritu y letra de los artículos 30, 35 y 44 del Concordato 
publicado com o ley del Estado eR 47 de Octubre de 1851:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa:

Considerando que los artículos del Concordato pro
mulgado en 17 de Octubre de 1851 invocados en el re
curso , no introducen novedad alguna relativa á la capa
cidad de adquirir los regulares como individuos, la Sala 
primera de la_ Audiencia de Cáceres, absolviendo de la 
demanda á Doña Dolores y Doña Mónica Rodriguez V e
ra, no los ha infringido, porque limitándose los citados 
artículos á consignar la manera en que el Gobierno ha 
de atender á la subsistencia de las comunidades religio
sas, al modo de adquirir como tales comunidades, y á 
sancionar el respeto á la propiedad que adqu eran, no de
rogan el 38 de la ley de 29 de Julio de 1837, que con 
cedió á los regulares el derecho de sucesión en los bie
nes hereditarios,

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Manuel y Doña Mariana Barrancas Guerra contra la sen
tencia que pronunció la Sala primera de la Real Audien
cia de Cáceres en 24 de Febrero de 4859, y  les condena
mos en las costas. Devuélvanse los autos á dicha Au
diencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al

ÍVU0Ü Lopez Yazquez. =  Sebastian Gon
zález Na ndm .=: Miguel O sea— Joaquín de Jolina y Vinue- 
sa.=Pedro Gómez de H erm osa.«Pablo Jiménez de Pala
cio.—-Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación— Leida y publicada fué la sentencia que

precede por el lim o. Sr. D. Pedro Gómez da vu*. 
aistro de la Sala prim era del T r ib u n a l Supremo d ? '} Mi' 
cía, estándose celebrando audiencia pública «n  i Jusl>’ 
■le qu e certifico com o Secretar io de S. M v F e  
(jamara en d ich o Suprem o T ribunal. icr|bano d< 

Madrid 4 de O ctu bre de 48 60 .= José  Calatraveñ

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1857.

Relación de las liquidaciones examinadas y aprobadas por es la Dirección aeneral del capital que ha resultado á  favor

t s  lD T laSKr SUS himes eí°™ tad™ '* '«* « el ¿ l e  O c t Z T d 1 t i L f(mr '
oo» renta del 3 por  100, 4 tenor de lo dispuesto en e l Z í T  ¡ e W ^ d e  intras^  j

N lira ero Provincia 

de órden. de que proceden.
Corporaciones 

ó establecimientos acreedores.

Cantidad 
que les corresponde 

en inscripciones.
Renta 

anual de estas.

PROPIOS.
3.126 B adajoz....................
3.127' Idem. . . . . . . . . . . .

[3.128 Id e m .:.......................
3.129 Id e m ........................
3.130 Burgos........................
3.131 Id em .........................
3.132 Idem .................... ..
3.133 Id e m .......... .
3.134 Huesca.......................
3.135 I d e m . . . ........
3.136 I d e m ............ ............
3.137 Idem...........................
3.138 Idem....................... .
3.139 Idem ...........................
3.140 Idem.......................
3.141 Jaén............... .............
3.142 Idem.............  ..........
3.143 Idem................  .

• •. Ayuntamiento de San Jorge..................
. . .  Idem de A lburquerque...........................
• .. Idem de la Puebla de la Reina.............
. . .  Idem de Sevilla.........................................
. . .  Idem de Santa In és.T ..............................
• • * Idem de Celad illa Sotobrin....................
. . .  Idem de Quintanilla Morocisla..............
. . .  Idem de Mahamud .....................................
. . .  Idem de Caserras.......................................
. . .  Idem de Gapdesaso........... ............... ........
. . .  Idem de Costeau.................... ; .................
. . .  Idem de Ontiñena............................... ..
. . .  Idem de Bierge...........................................
. . .  Idem de Graus........................... ........ .
. . .  Idem de Jaca...............................................
. . .  Idem de Lupion.................... ..................
. . .  Idem de Pegalajár........................ ..

4.014.52
3.472.67 
4.931,46

69.089,22
97,45

6.485,70
4.868.52 

944,60 
496,30

2.401,05 
6.041,15 

206.117,40 
39.893,02 
42.994,80 

107 879,37 
5.298,95 

4 4.881,92 
6.551,10 

15.211,65 
52.973,30 
28.127,37 
12.923,12 

427,32 
292,82 
252,87 

258.499,07, 
94/Í99,47

5.940.67 
94.988,25

30,43
104,18
<47,94

2.072,67
2,92

<94,87
<46,06
28,33
<4,88
72,03
<81,23

6.183,52
<•<96,79

389,84
3.236,38

<58,96
446,45

3.144 Idem............................
3.145 Idem ...........................
3.146 Id em ..........................
3 147 Lérida........................

. . .  ídem de Jodar.....................................

. . .  Idem de Linares.............. ........................

. . . .  Idem de la Higuera de A rjona.............
Idem de Camarasa.

<96,53 
456,34 

< .589, (9 
843,82 
387,69 
<2,84
8,78 1 
7,58

7.754.97
2.843.98 

<78,22
2.849,64

. 1

3.148 Idem...........................
3.149 Idem ...........................
3.150 Orense.......................
3.451 Sevilla.......................
3.152 Teruel........................
3.153 I d e m .. . .....................

. . .  Idem de Pallargas.....................................

. . .  Idem de Doncell.........................................
. . .  Idem de Verin.............................................

. .  Idem de Vifiafranca y los P alacios.. .
. . .  Idem de Cabra de Mora...........................
. , .  Idem de Godos .

3.154 Id em ........................... . . .  Idem de Mosqueruela..............................

BEN EFICENCIA.

3.155 Badajoz................... ..
3.156 Idem ............... ...........
3.157 Id e m .. ......................
3.158 Id em ..................... ..

3.159 Barcelona.................
3.160 Idem...........................

3.161 Búrgos.......................
3.162 Idem ..........................
3.163 I d e m . . . , .  . .  . . . .
3.164 Idem..........................
3.165 Id e m .........................
3.166 ídem. .......................
3.167 Idem...........................
3.168 Idem ..........................
3.169* Idem...........................

3.170 Id em .........................
3.171 Idem...........................
3.172 I d e m .. ......................
3.173 Idem......................... ..
3.174 Granada...................

3.175 Idem ...........................
3.176 Lérida........................
3.177 Idem...........................
3.178 M a d r i d . . . . . . .........

3.179 Orense.......................
3.180 Idem...........................

. . .  Hospital de A lbu rquerqu e .. . : . .  ^. . . .

. . .  Idem de San Felipe Neri de Madrid. .

. . Idem de las Cinco Llagas de Guareña.

. . .  Obra pia del Bachiller Martínez de Val-
detorres.....................................................

. . .  Hospital de GranolJers..............................

. . .  Idem de San Pablo y  Santa Tecla de
Barcelona.................................................

. . .  Idem de Royales. ............ .............. ..

. . .  Idem de Belorado.......................................

. . .  Idem de Santo venia......................... ..

. . .  Idem de Revilla Vallegera......................

. . .  Idem de Espinosa de los M onteros... .

. .  . Idem de Pedro Ruiz de BribiesCa.........

. . .  Idem de Santa Clara de Trespaderne..

. . .  Obra, pia de Carranza...............................

. .  . Idem de huérfanas de Ocon de Villa-
franca. ............  .............. ..

Niñas huérfanas de Valladolid................
. . . Hospital de beatas de R e v ii la .. ............
. . .  Idem de Hermosa......................................
. . .  Idem de Pradoluengo.......... .. . .
. . .  Establecimiento de beneficencia de

Loja........................................... .................
. . .  Hospital de caridad de Córdoba............
. . .  Idem de Igualada........................................
. . .  Idem de Castelltort de Cervera. . . . . .
. . .  Idem de los Reyes de Aranda de Due

r o ..............................  . . .  . .  ..................
. . .  Idem de Monterev....................................
. •. Huérfanas de Pontevedra

14.019,56
195.824,25

12.771.85

240,30
8.419,50

40.177,67
432,90

16.678,65
235,02

2.416,40
1.090,32
5.182.02 
1.480,45 
6.884,60.

1.597,80 
2.4 63,75 

230,87 
313,42 
313,37

218.444,95
43.413,77
12.730,17

836,80

38.943.85 
6.270,05 
2.818

121.790.75 
4 4.562,27 
13713,22 
73.778 47 

150.380,57

7.220.02

420,88
5.874,72

383,15

7,20
252,58

1.205.33 
<2,98

500,35
7,05

72,49
32,70

<55,46
44,41

06,53

47,93 
64,91 
6,92 
9,40 

. 9,40

6.553.34 
1.302,41

381,90
25,10

<.168,31 
488,10 

84,54 
3.653,72 

436,86 
411,89 

2.2(3,35 
4.811,44

2 ¡6,60

3.181 O viedo.......................
3.182 Teruel........................
3.183 Idem ...........................
3.4 84 Idem ..........................
3.185 I d e m .. . .....................
3.186 Valencia....................

. . .  Hospicio provincial de Oviedo................
. . .  Hospital de Hijar.........................................
. . .  Idem de Alcalá de la Selva.....................
. . .  Idem de Zaragoza......................................
. .  . Idem de Calanda ......... ...................
. . .  La Administración de Pobres vergon

zantes de Chiva......... .................

INSTRUCCION PÚBLICA.

3.187 Búrgos.......................
3.188 ídem ..........................

3.189 Idem ..........................
3.190 ídem...........................
3.191 Idem ..........................
3.192 Idem ..........................
3.193 Idem...........................
3.194 Idem...........................
3.195 Granada........... .........

3.196 Idem...........................
3.197 Idem ..........................

3.198 Lérida.............. ..

3.199 Madrid......................

3.200 Orense......................
3.201 Idem...........................
3.202 Idem............. .............
3.203 Idem...........................
3.204 Teruel.......................
3.205 Idem...........................

. . .  Escuela de San Martin de D on .

. . .  La Preceptoría de Santa María del
Campo ............................................... ......

. . .  Escuela de Quintanilla del R ebollar.. .

. . .  Idem de Trespaderne.................................

. .  . Idem de Mijangos......................................

. .  . Idem de F resneda.....................................

. . .  Idem de primeras letras de A gés.........

. . .  Colegio de Veracruz de Aranda......... ....

. . .  Establecimientos de Instrucción publi
ca de Loja. ....... ...................................

. . .  Escuela de primeras letras de Quéntar.

. . .  Beaterio de Santa María Egipciaca de
Granada................... .. .t  . . . . . . . .

. . .  Capellanía de San Miguel de Guardia
Helada.........................................................

. . .  Escuelas pias de Villacarriedo , pro
vincia de Santander............................

. . .  Escuela de Rivadavia___________ . . . .

. . .  Idem de La Rúa...........................................

. . .  Idem de Lamas. ........................................

. . .  Colegio de San Juan de M onterey___

. . .  Enseñanza de niñas de Ababus...........

. . .  Magisterio de Campos...............................

662,77

393,65
1.326,30
2.004.05
2.427.97 

273,82 
434,12

1.529.97

86.905,47
13.327

50.488,22

7.974,37

204.921,17
5.919
3.904.05 

15.963,45
7.502,15
4.850
5.007,72

19.88

H, SO 
39,78 
6t’,<2 
72,83 

8,2t 
<3,02
45.89

2.607,16
399,81

■1.514,69

239,23

6.< 47,63 
177,57 
4.47, <2 
478,90 
225,06 
<45,50 
<50,23

Madrid 29 de Setiembre de 1860.==P. S ., Esteban Martínez.

Consejo de Administración dé las obras de la 
Puerta del Sol.

El Sr. Secretario ha remitido al Consejo la siguiente 
com unicación:

«Secretaría del Consejo de Adm inistración de las obras 
de la Puerta del Sol.=E xcm o. Sr.: Para los fines que 
V. E. juzgue oportunos, tengo la honra de pasar á sus 
manos las adjuntas cuentas de gastos correspondientes al 
mes de la fecha.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Setiem
bre de 1860.=Excm o. Sr.— Martin García de Loygorri —  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Administración de 
las obras de la Puerta del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.

R e l a c ió n  de los gastos ocurridos en dic,ha sección en el mes 
de Setiembre.

CUENTA NÚM . 1°

SECRETARÍA.

Rs. vn.

Canil »l<i Tínico Pflp«uw1Art* 1 *~Secretario.. 1.333,33 
ívli \Art- 2.“— Empleados

................................... f de planta..................  3.499,99

Suma ................  4.833,32

CUENTA NÚM . 2 *

CASTOS G EN E RALES.
Rs. vn.

Capítulo I.-

f Art. 1.°— Sección d e e s -
Capítulo 2.a Material.. < crilorio.......................... 203,10

( Art. 2."— Oficina  2.683

Suma   4.386,10

R e sú m e n  de los gastos ocurridos en la sección adminis
trativa.

Rs. vn.

C u e n t a  n ü m . 1 ."— Secretaría    4.833,32
C u e n t a  n ú m . 2.*— ■Gastos generales... 4.386,10

T o t a l ................... 9.219,42

Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la

fecha á los figurados nueve mil doscientos diez y nueve 
reales cuarenta y  dos céntimos.

Madrid 30 de Setiembre de 1860.=3 El Secretario, 
Martin García de Loygorri.»

Igualmente ha pasado al Consejo el Excmo. Sr. Di
rector facultativo la siguiente comunicación*. :

« D i r e c c i ó n  f a c u l t a t i v a  y  e c o n ó m ic a  d e  l a s  o b r a s  de 
l a  P u e r t a  d e l  S o l .— Excmo. S r .: Tengo el honor de re
mitir á V. E. las relaciones de obras y gastos correspou? 
dientes al presente mes, á fin de que ei Consejo se sirva 
acordar su publicación en la Gaceta oficial, con arreglp 
á lo prevenido en el art. 19 de la ley orgánica de estas 
obras.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Se
tiembre de 1860.=Lúcio del Valle.=Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Administración.»

DIRECCION F A CU LTATIVA Y  ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PU ERTA DEL SOL.

Relación de los trabajos ejecutados en el presmte mes.

Se ha trabajado en el bacheo de la plaza.
Madrid 30 de Setiembre de 1860.==El Director, Lucio 

del Valle.

DIRECCION FACU LTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS

DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los gastos ocasionados en el presentemos.

CUENTA NÚM . 1.°

GASTOS DE DIRECCION.

t o t a l e s  

Rs. vn.

 I": sa s» ;:
J .750___ _

CUENTA NÚM. 2 °

GASTOS GENERALES.

Rs. vn^

/Art.  1."— Subalternos

Capítulo 1 ."Personal. j Ar^f^•^Subalternos "  ■
f temporeros..............  I



/A rt. i / — Secciondedi- 
l bujo, lovanlaniieu- . •J lo  de p ia n o s , Ira-  

Capítulo 2.° Material. ( . izado® Y replanteos. 284U r t .  2 .“— Sección del escritorio  . . . .  soí Art. 3.°—Oficina para 
\  las dos seccion es.. .  390

3.654
CUENTA N Ú M . 3.°

GASTOS BE OBRAS.
lis. vn.

Capítulo 4.® Expro- ( i l  Tasaciones. »piacion } * rtm ^ Indemniza-^ ’*■' ' ci0|^ s .......................... 43.506,38Capitulo 2 .................... Derribos..........................  »
Capitulo 3.°................  Edificaciones   »
Capitulo 4.°................  Via pública...................  2.002
C apítu los.* . j Ornamentación de la ( plaza............................

45.508,38
RESUMEN GENERAL.

Gastos de D irección  1.7 5 oGastos generales. . . ; 3^654
Gastos de obras. . . . ... , ..........  45.508,38

T o t a l  r s . u n .. 50.012,38

‘ j  , M,?d,? d 30 de Setieulbre de t 860.*»El Director, Luciodel Valle.
R e s u m e n  g e n e r a l  de los gastos ocurridos en ámbas sec

ciones.
Rs. vn.

Importan los gastos de la Sección adm i
n istra tiv a     9 219 4^

Idem id. de la sección facu lta tiva ...............  50.912,38

T o t a l . 60.131,80

Ascienden los gastos de ámbas secciones á los figurados sesenta mil ciento treinta y  un reales ochenta cé n timos.
Lo que con arreglo al art, 19 de la ley orgánica deestas obras se anuncia al público para su debido conocimiento.
Madrid 6 de Octubre de 4860. =  El P residente, el 

Marqués de la áega de Armijo. =  El Secretario, Martin García de Lovgorri.

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta de la Deuda pública.

E n conformidad á lo q u e  se previene en la ley de 
Presupuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 
29 del ac tual ,  á las doce de la m a ñ a n a ,  en el despacho 
de da Presidencia , la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material,  respectiva al presente mes.

La cantidad que debe invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 666.666 rs., d istribuidos en la forma siguiente

222.222 para la Deuda p re fe ren -  \
t e *: .............................  í gocen ó no interés;444.444 para  la no p re fe re n te . . )

666.666

en  el concepto de que en  pago de las adjudicaciones que 
se hagan solo se admitirán  billetes ó pagarés del Tesoro, 
y  de n ingún  modo carpetas de presentación á liquidar 
de ios créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Jun ta  sesión 
pública, y  en  ella se abr irán  y leerán  los pliegos, em p e
zando por los de Deuda preferente; y  después de clasifi
cadas las proposiciones de m enor  á m ay o r ,  según el p re 
cio de cada una , comenzará la admisión , prefiriendo 
s iem pre  las de precios más bajos. En igualdad de precios.a -Tü̂ -trc arerrares uaimuaues.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las p roposiciones que no tengan cabida quedarán  desechactas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresa
da cantidad , se reducirá á la que baste para su comple
to ; y si en este caso hubiese dos ó más proposic iones 
iguales en precio y can t idad ,  se adjudicará la suma en 
cuestión en iguales partes  ó por sorteo, á vo lun tad  de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior  al valor nominal que rep re 
senten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán  por unidades y por centavos de uuidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que  deseen in teresarse en esta subasta lo h a rán  
por  medio de proposiciones en  pliegos cerrados, obser
vando  las reglas s ig u ie n te s :

1.a En  las dos horas  anteriores  á la señalada para  la 
subasta,  se consti tu irán  por  los licitadores en  la Tesore
ría  de la Deuda pública los depósitos en  la proporción 
del 1 por 100 en metálico, ó su  equivalente en papel,  del 
valor  nominal de los créditos q u e  se comprometan á en 
tregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos qu e  los licitadores p re s e n te n , incluyéndose en 
sobre separado las proposiciones de la Deuda preferente 
de las de la no preferente.

3.a En el sobre  de cada pliego deberá  ex p re sa r 
se la clase de Deuda, el nombre del p roponente  y  el n ú 
mero de la carta de pago á que  corresponde.

4.a Estos pliegos se en tregarán  por los interesados 
en  el acto de consti tu irse la Jun ta  al Presidente  de la 
m ism a ,  exhibiendo las cartas de pago respectivas á cada 
pliego, en las cuales deberá constar  la in tervención de la 
Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán  por  la 
*Junta los nom bres  de los p rop o n e n te s , el importe n o 
minal de las proposiciones con los de las cartas  de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscr i
tas por otros in teresados que aquellos que h ayan  con
signado el depósito; y e n  el caso de resu l ta r  que  el im
porte nominal de a lguna proposición exceda del corres
pondiente  al depósito que  para  responder  de su cumpli
miento  hubiese consti tuido, se reducirá  en  la proporción 
qué corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tend rán  en cuenta  al 
tiempo de en trega r  á los licitadores el precio de la adju
dicación; pero el interesado que  después de hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el 2 de Noviembre próxim o, perderá  dicho depósito y 
también el derecho á la adjudicación; debiendo adver
ti r  que el pago de dichos valores no podrá tener efecto 
hasta el dia 6 del mismo mes, en razón á ser  necesario em 
plear este tiempo intermedio  en las operaciones de reco
nocimiento, cancelación y  demás que  deben preceder á 
la expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo  á lo prevenido  en la Real orden de 24 de 
Junio de 1857 , se advierte  al público :

1.* Que en todas las proposiciones que se p resen ten  ha 
de expresarse  la s é r i e ,  n u m erac ión ,  por órden c o r re 
lativo de m enor  á m ay o r ,  é im porte de los títulos que 
los proponentes se comprometen á en treg a r  en  la for
ma que aparece  del modelo que á continuación se in 
serta.

2.° Que estas proposiciones han  de ex tenderse  preci
samente en las hojas que con arreglo  al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.3.° Que cada hoja solo ha de con tener  una  proposi
ción:Y 4.° Que no se adm it irán  en pago de las ad jud ica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería  
las facturas con que precisamente  h an  de acompañar 
los créditos que  se presenten  para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan  en la 
subasta , y  en las cuales se estampará la numerac ión de 
las mismas por órden correlativo de menor á mayor.

Madrid 2 Je  Octubre de 1«60.=EI Secretario, Antonio 
Bruno Moreiio.=V.° B.°-=El Director genera l ,  Presidente, 
Sancho.

Modelo de proposición.
El que  suscr ibe  se compromete á en t rega r  el dia 2 de 

Noviembre p ró x im o , en la Dirección genera l  de la Deu
da pública, la cantidad d e ................ reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase y tipos, cuyo porm enor  se 
expresa á continuación  , al cambio d e  y ...................

centavos po r  100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Jun ta  para  la subasta de dicha Deuda.

Títulos. Série. Numeración. Importe.

Madrid  de Octubre de 1860,

Junta m u n i c i p a l  d e  B e n e f i c e n c i a  d e  M a d r i d .
nn,vPe5e° S¡‘ ^  Junta municipal de Beneficencia de esta corte  de aliviar por todos los medios posibles la desgra
cia, y fortificar en fas clases menesierosas los hábitos del 
tt ab a jo , acordó en sesión de 18 de Abril de este año 
consignar una partida de 24.000 rs. para premios con 
que recompensar las acciones virtuosas y rásaos de ab 
negación de aquellas ,  cuya cantidad ha dividido en seis
c o n ^ r e a i n 3' cada l i n o ’ ^ r á n  adjudicadoscon ^ai reglo a las disposiciones siguientes :

’ h e n d ía n  °f)CÍon al p rimer premio los que viviendo
¡ M° Perso-nal, que cuando más les produzca 10 

i vI-ri0S ’ y S|u desatender sus obligaciones n a tu -  h n ü f  hubiesen recogido y educado como lujo suvo algún
añoc; n‘|líf i? espr0.v,st0 de todo aP°y° y menor de cincoims al tiempo de ampararlo , prefiriéndose en igualdad 

constancias al padre de familia numerosa.
2. Optarán al segundo premio los qué viviendo del 

mismo trabajo personal hubiesen mantenido durante más 
num ero  de anos á sus ascendientes ó colaterales necesi
tados e im pedidos , siendo preferido el que relativamente 
ciones qU6 impoilerse Para eI1° hiayores p r iv a -

3. El tercer premio será adjudicado al que espon
táneamente haya  expuesto á un inminente peligro su 
existencia por salvar la de alguno de sus semejantes con 
pon?aim ien t° p ie v ,°  del Peli§ ro efectivo á que se e x -

4.a Se concederá el cuarto premio al sirviente ó cria
da de una  casa particular , que no contando más que Con 
un  salario de 60 rs. á lo sumo, haya prestado á sin  amos 
servicios especiales con actos notables de fidehdad v 
permanecido á sus órdenes mayor número de años. " "

5.a Se destina el quinto premio al padre de familia 
q ue  imponiéndose más privaciones, haya tenido que ha 
cer mayores sacrificios para dar á sus hijos una educa
ción religiosa y civil esmerada , dejando de aprovecharse 
de los r e c u lo s  que de otro modo le hubieran podido pro
porcionar, atendiendo más al bien de sus hijos que á la propia utilidad.

6. Se adjudicará el sexto ? premio al artesano que 
careciendo de recursos para establecerse, resulte digno 
de especial consideración por su  conducta irreprensible 
por su  constante  laboriosidad y por sus actos marcados de fidelidad y honradez.

7.a Es requisito indispensable para aspirar  á los p r e mios: r
Primero. Que los interesados se hallen avecindados 

en esta co r te ,  y que en ella tengan su ocupación á lo menos desde l.° de Enero de 1859.
Segundo. Que no posean otros medios de subsistencia que el producto de su trabajo personal.
Tercero. Que los hechos ó acciones virtuosas que 

deban ser premiados se hayan ejecutado en esta capital.
8 /  Los aspirantes presentarán sus solicitudes dirigi

das á la Junta municipal de Beneficencia en papel del sello de pobres.
Estas instancias se adm itirán  hasta el dia 19 de N o

viembre próximo en las oficinas de la J u n ta ,  plazuela 
de Santa María, núin. 6 ,  y deberán expresar muv espe- 
cificadamente las circunstancias en que funden síi dere
cho á cada premio los recu rren tes ,  las señas de su h ab i
tación y las de las personas que tengan conocimiento de 
los hechos alegados,  acompañando además todos.los do 
cumentos que puedan servir  de comprobantes. Pero á fin 
de evitar que por modestia permanezcan ocultas acciones 
dignas de p rem io ,  la Jun ta  municipal admitirá las in s 
tancias y aun las simples notas de terceras personas que revelen algún hecho meritorio

9.a La Jun ta  practicará las gestiones que sean posibles 
para cerciorarse de la exacti tud de los hechos,  proce
diendo á clasificarlos y calificarlos, según su celo le s u 
giera, para asegurar la justicia y el acierto en asignar los premios.

10. Si se presentasen varios aspirantes adornados de 
unas mismas c ircunstanc ias ,  se d is tr ibu irá  entre ellos el importe del premio.
los aspirantes á él ,  se dis tr ibuirá su importe entre ios sujetos más recomendables por wim hpoho¿> que no hu
biesen sido premiados , ó se aplicará á objetos análogos 
á juicio de la Junta.

12. Se publicarán en la Gaceta, Diario oficial y perió
dicos de Beneficencia de esta corte los nombres de los 
sujetos premiados y de los demás que hayan resultado 
dignos de especial mención, así como las circunstancias 
en vir tud de las cuales se hayan hecho acreedores á tal 
distinción , expidiéndoseles dé ello la certificación cor
respond ien te

13. La adjudicación de los premios se verificará so
lemnemente el dia 20 de Diciembre á la una de la tarde 
en las Casas consistoriales , con asistencia de las Juntas 
y Sociedades que practican la caridad en esta corte.

Madrid 7 de Octubre de 1860.=El Alcalde-Corregidor, 
Presidente ,  Duque de Sesto .=Jo¿é de la Carrera, Secre
tario.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  O r e n s e .
El dia 4 de Noviembre próxim o, á las tres de su tar

de, tendrá lugar en este Gobierno de provincia la subas
ta de la impresión y publicación del Boletín oficial de la 
misma para el año próximo de 186!, bajo las bases esta
blecidas en el pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación.

Lo cual se anuncia para conocimiento de los que 
q u ieran  tomar parte  en el acto referido.

Orense 1.° de Octubre de 1860.— Francisco Javier Ca-  
muño.
Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de

esta provincia para el año de 1861.
1.a La adjudicación del Boletiri oficial de esta prov in

cia para  el año próximo de 1861 se ha de celebrar  á 
las tres de la tarde del dia 4 de Noviembre inmediato, en 
pública subasta, en el despacho del Sr. Gobernador, ante, 
su  au to r id ad , con asistencia de las personas que deben 
conocer del acto.2.a Las proposiciones, extendidas en los té rminos que 
expresa el modelo, se depositarán en la caja que al efec
to se hallará colocada desde hoy hasta las tres de la t a r - '  
de del dia an terior  al de la subasta en la Secretaría de 
este Gobierno, ó podrán dirigirse al mismo por el correo 
con un  doble sobré que exprese su contenido.

3.a Podran hacer proposiciones en las subastas de los 
Boletines oficiales las personas que no tengan estableci
miento tipográfico abierto, siempre quevacredilen y ga
ran ticen  á satisfacción del Gobernador de la provincia 
que  poseen todos los elementos necesarios para el des
empeño de dicho servicio.El actual editor del Bolelin oficial no estará obligado 
á presentar la garantía  referente á contar con elementos 
para prestar el servicio.4.a La dimensión del Boletín y  suplementos será de 
u n  pliego de papel con t inu o ,  tamaño marquida (26 pul
gadas de largo por 17 y media de ancho), dividido en 
cuatro planas con cuatro columnas cada una,  de ancho 
de n ueve  emes de parangona , en tipo del cuerpo 10, 
conteniendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo, 
y  su publicación será los m a r te s , jueves y sábados de ca
da semana.5.a Ha de insertar en el Boletín, bajo el epígrafe de 
«Artículo de oficio», toda la parte oficial comprendida en 
la primera sección de la Gaceta de M adrid, como tam
bién las circulares , anuncios y documentos que se le re
mitan  antes de las tres de la tarde del dia anterior al 
de la publicación, con las formalidades prevenidas en 
las Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y 10 de Agosto 
de 1856, y  las que le dirijan los Capitanes generales de 
los dis tr itos mili tares en vir tud de la autorización que 
se les concedió por la ley de 9 de Agosto del menciona
do año de 1839.La inserción de los citados documentos se hará  preci
samente por el órden que sigue:

Primero. Gobierno de provincia.
Segundo. Corpotaciones provinciales.
Tercero. Inserción de la Gaceta.
Cuarto. Gobierno militar y oficinas de Hacienda.
Quinto. Ayuntamientos, Audiencia te rr i to r ia l , Juzga

dos y anuncios oficiales de las demás dependencias del
Estado. , f6.a Cuando en el Boletin oficial ordinario no cupiese 
alguna órden, reglamentos, listas elector.*les &c., ni aun 
en letra glosilla, se aumentará por cuenta del redactor 
el pliego ó pliegos necesarios para que no se interrumpa 
la inserción si el Gobierno de provincia lo considera u r -

Siempre que se publique algún suplemento se adver-

| tirá en la cuarta plana del Boletin á que corresponda 
por nota en los términos siguientes y oaractéres gruesos; «a este numero acompaña un suplemento »

En el número siguiente se pondrá igual advertencia, renriendose al anterior.
7.* Los anuncios referentes á ventas y demas serví- 

cios del ramo de bienes nacionales se insertarán con
forme á lo prevenido en la Re.d órden de 1 * de Sptipm
r i t o de 1856  y  ¿ ,aS dem üS dG qUG 60  eUa se ha"ce m é "

8.a En lo s  ’easos én'-que las-necesidades^ deLservicio exigieren la publicación de Boletines extraordinarios, pré- 
Via siempre la autorización de este Gobierno, sino fuesen 
sobre asuntos del mismo, el importe de aquella será de 
cuenta de la dependencia ú Óficina que la reclamase.

9.a Será obligación del editor entregar 24 ejemplares 
en la Secretaría de este Gobierno; dos al Consejo provin
cial, y remitir uno al Ministerio de la Gobernación, Bi
blioteca nacional, Regente d e \a  Audiencia. Capitanía ge
neral , limo. Sr. Obispo de la diócesis, Gobierno mili
tar, Diputados á Cortes, Diputados provinciales , Gober
nadores de Córuña , Pontevedra y Lugo, Comandante 
de la Guardia civil y Jefes de los destacamentos de la 
misma fuerza en la provincia, Director del Instituto y 
Escuela Normal, Ayuntamiento de la capital, Deposita
ría de provincia , Rector de la Universidad de Santiago, 
Secretaría de la Junta provincial de Instrucción pública* 
ídem de Beneficencia, Administración de Correos, id. de 
Loterías, Comandante de Carabineros, Comisaría’de v i
g iando, Jefes de Hacienda de la provincia, Comisionado 
de Ventas de Bienes nacicnales, Biblioteca provincial 
Juzgados ordinarios y  especial 4de Hacienda y Vicaría eclesiástica.

El reparto  y envió de todos; los ejemplares"expresados será de cuenta y riesgo del editor. También lo serán 
los que se remitan á los Ayuntainiontos.de la provincia.

Para que no sufran extravio los números ó ejempla
res que deben remitirse al Ministerio de la Gobernación, 
se efectuará dicha remesa en colecciones mensuales cosi
das ó ligeramente encuadernadas, conforme á lo dispuesto por Real órden de 1£ de Octubre de 1858.

10. El editor antes de la publicación de cada número 
ó suplemento pasará la prueba á este Gobierno para las 
rectificaciones que corresponda.

11. Además de los índices mensuales y el de semestre, 
dará el editor al finalizar el año el general,  siendo unos 
y otros en hoja separada ó independiente ,del iBolelin, y 
precisamente á la terminación do mes.

12. El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada número, que facilitará á la mitad del precio cor
riente para el público, al Gobernador, Diputación p ro 
vincial y “oficinas de Desamortización si lo reclamasen.

13. El editor ha de cobrar el importe de la subasta 
por trimestres adelantados de los fondos provinciales.

14. No se admitirá proposición que diga por pliego ni 
n úm erofie  im presos , sino que ha de ser en globo, pa
ra cuya inteligencia y publicidad se insertará continua
ción el modelo de proposición á que han de sujetarse los 
licitadores. El tipo máximo sobre que deberán girar las 
proposiciones se fija en 46.000 is., y .no^se^admilirá^nin- guna que exceda de esta cantidad.

15. A la proposición habrá de acompañar caí ta de 
pago que acredite haber hecho el depósito de 8.000 rs. en 
la Tesorería de Hacienda pública de la provincia.

16. Hecha la adjudicación, se devolverán en el mo
mento las cartas de pago á los interesados, excepto la 
correspondiente al rematante, que quedará en garantía de su contrato.

17. Si resullasenfdos ó^más proposiciones iguales, se decidiiá por la suerte cuáí de ellas ha de adoptarse;* pe
lo  en igualdad de circunstancias, si alguna fuere deí a c 
tual contratista, será?preferida sin dar ocasión al sorteo.

18. Se obliga a! redactor á estar suscrito á la Gaceta 
de Madrid 'para"mejor servicio del Boletin.

19. El rematante otorgará la oportuna escritura de 
fianza ?á -'satisfacción dej este Gobierno ,. siendo rde su 
cuenta los gastos que la misma y una copia de ella produzcan.

20. La adjudicación se hará por el Gobernador en uso 
de las facultades que le concede el art. 1.° del Real de
creto de 2 de Mayo de 185I, pero sin perjuicio de remi* 
tir al Ministerio una relación de ja s  personas.que-hayan 
hecho proposiciones, con expiesion de los( precios y ad
judicación que se haya declarado.

Oí ense. 1.° ; de ] Oclubre de 1860. =  El Gobernador, Francisco Javier Camuño.
Modelo de proposición que se cita.

D. N. de T . , ofrece im prim ir ,  publicar y remitir á 
cada uno de los Ayuntamientos de la provincia los 
números ó ejemplares del Bolelin oficial de la misma, 
así ordinarios como extraordinarios, y suplementos que 
corresponden á las parroquias de que las municipalidades SC componen.. ¿U-razyn de ULtO.Dur nnrrníiui.i v raoamente, sino también para la secretaria de cada dis
trito municipal, que en ju n io  ascienden á 937 ejemplares. 
Además ofrece remitir  los números correspondientes de las Autor idades y funciona» ios que se señalan en el p l ie 
go de condiciones que sirve do base para la subasta, al
cual se sujeta en un todo, por la cantidad anual d e .........
reales ve i Ion.

Fec haJ y tii ma*d e 1 propon e n t e.

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Debiendq celebrarse á las tres de la tarde del domin

go 4 de Noviembre próximo la subasta para la publica
ción del Boletin oficial de esta provincia durante el año 
186», los que quieran tomar parte en ella presentarán 
sus proposiciones en pliego cerrado por todo el presente 
m es ,  arregladas estrictamente á lo que previene la Real 
órden de 3 de Setiembre de 1846 , incluyendo en aquel 
la carta de pago que acredite haberse hecho el depósito 
de 8.000 rs. en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia , según lo dispuesto en Reales órdenes de 9 de 
Octubre de 1849 y 8 de igual mes de 1856.

El pliego de condiciones para dicha subasta se halla
rá de manifestó en ^ S e c re ta r í a  de este Gobierno; y en 
la portería del mismo, expuesta al publico, la caja-buzon 
donde se depositarán los indicados pliegos de proposi
ciones.

Tarragona 1.° de Octubre de !860.==E1 Y. P. D. G. P., 
G. I, Joaquín de Alberni. 5031

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Debiendo celebrarse en este Gobierno, á las tres de la 

larde del 4 de Noviembre próximo, la subasta para la im
presión del Boletin oficial de esta provincia durante el 
año venidero de 1861, bajo el tipo de 31.000 rs., y  con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del m ism o , he dispuesto 
anunciarlo al público para conocimiento de las personas 
á quienes pudiera interesar.

Córdoba i.3 de Octubre de 1860.=Ruiz Higuero. 5032

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Noviales, dotada con 1.500 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 

dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente anuncio.

Soria 4 de Octubre de 1 8 6 0 .= José Primo de Rivera.
5 0 3 4 -3

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Alicante.

D. Manuel María Cabello , Caballero de la Real y dis
tinguida Orden española de Carlos III, Jefe honorario de 
A d m in i s t r a c ió n  y Administrador principal de Hacienda 
pública de esta provincia. *

Por el presente cito y emplazo á D. José María Guisa
do Contador que fué de la fábrica de tabacos de esta ca 
p ita l,  para que en el término de nueve dias ,  á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid , se presente en esta Administración principal para 
entelarle del estado en que se halla el expediente que en 
la misma se sigue por el alcance que le resulta á favor 
de la Hacienda durante el desempeño del citado destino; 
apercibido de que trascurrido el referido término sin 
verificar la presentación por sí ó por medio de apodera
do , se acordará la venta de los efectos que constituyen la 
fianza que presto para garantizar el buen desempaño del 
mencionado cargo ,  corcel fin de reintegrar á la Hacien
da de su justo crédito, en cumplimiento de lo que se dis
pone por las instrucciones vigentes.

Alicante 14 de Setiembre de 18G0.=Manuel M. Cabello.
—  1

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Murcia.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 

subasta los derechos de consumos de la ciudad de Lorca 
con libertad de ventas.
1.a Son objeto d£ este a r r i e n d o  , y hará  suyos el a r 

rendatario, los derechos de consumos que la ciudad de 
Loica debe satisfacer al Tesoro como población de cuar

ta clase por todas y cada una de las especies determi
nadas en la tarifa núm. 1.* dé las unidas al Real decreto 
de 15 de Diciembre de 1856, teniéndose presente la li
mitación de que trata el art. 6.° del mismo Real decreto.

2.a La duración del arriendo será por tres años natu
rales que empezarán en 1.° de Enero de 1861 y conclui
rán en 31 de Diciembre de 1863. Si la aprobación de la 
subasta se difiriese por más de un  mes, contado desde el 
dia del- rem ate ,  el licitador podrá retirar su proposición 
quedando libre de todo compromiso.

3.a Es base de esta subasta la cantidad de 350.000 
reales para el Tesoro, éonforme á lo dispuesto por la 
Dirección general del ramo en su órden de fechá de 28 
de Agosto últ im o, sin que sea admisible proposición me
nor por ninguno de los tres citados años; cuya cantidad, 
distribuida según el consumo anual calculado de cada especie, resulta lo siguiente:

Importe
d .eESPECIES. ,0S d^ echos*

Rs. vn.

Vinos.....................................................................  128.679
Vinagres.................       3.630
Aguardiente y l icores....................................  47.814
Aceite de oliva.....................       91.985
J a b ó n . . . . . . ....................................................... f 4.500
Carnes de todas c lases .     ’ 63.392

T o t a l  derechos calculados en cada 
año y que sirven de base á esta 
subasta  ...........................  350.000

4 4 Los deberes y derechos del arrendatario con re s 
pecto á la Hacienda pública por la cuota del Tesoro se
rán extensivos á los arbitr ios ó recargos provinciales y 
municipales mientras otra cosa no se prevenga, y en tal 
concepto recaudará en el mismo acto y en unión de los 
derechos del Tesoro el tanto por 100 con que éstos deban 
ser recargados porcada uno de dichos conceptos mediante 
autorización competente, debiendo entregar en la Tesorería 
la parte correspondiente á cada concepto , según y como 
está prevenido por la instrucción de '24 de Diciembre de 
1856, Real órden de 15 de Diciembre de 1857 y demás 
disposiciones legales que rijan en la materia.

5.a La referida subasta constará de un solo remate, 
efectuándose simultáneamente  -en esta Administración 
principal de Hacienda p ú b l ica , en la de Madrid y en la 
subalterna de estancadas de la ciudad de Lorca , ante 
los respectivos Administradores y de doce á doce y  me
dia del dia en que haga 20, contando desde el de la fe
cha del Boletin oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, 
en que aparezca inserto el presente pliego de condicio
nes, anunciándose además por edictos en los sitios de 
costumbre con la anticipación debida.

6.a Toda proposición será hecha en pliego cerrado, 
conforme al modelo inserto al final de estas condiciones, 
y prévio el depósito del 2 por 100 del Upo ó base de la 
subasta. En el caso de resultar dos ó más pliegos Con 
iguales proposiciones admisibles y  beneficiosas, se ad
mitirán pujas verbales solo á los interesados en aquellas 
y por espacio de 10 minutos.

Concluido que sea el acto del remate, no será admi
tida ninguna proposición, sean cualesquiera las ventajas 
que se ofrezcan en ella*

7.a El arrendatario queda subrogado en los derechos 
y acciones de la Hacienda pública en los ramos que 
comprende el contrato.

8.a La cobranza de los d erechos , y medidas fiscales 
para asegurarla se su je tarán á la tarifa y reglas estable
cidas por la Administración si la verificase la Hacienda.
- 9.a Las cuestiones que se susciten entre los con tr ibu
yentes y el arrendatario  serán resueltas por el Alcalde 
de la ciudad de Lorca, sin perjuicio de recurrir  el que 
se considere agraviado á la Administración de la pro
vincia ó al juzgado especial de Hacienda , según sea el 
caso gubernativo ó contencioso.

10. El arrendatario no podrá negar los conciertos á los 
labradores, cosecheros ó fabricantes del término m unic i
pal ,  domiciliados á mayor distancia de 2.000 v a ras ,  con 
arreglo á los tipos establecidos ó que se establezcan por 
los medios que expresa la instrucción de 24 de Diciem
b re  de 1856.

11. El arrendatario está obligado á presentar los li
bros y registros que lleve en el momento que sean r e 
clamados por la Administración de provincia ; y en el 
caso de negarse á ello, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

12. En los cinco primeros dias de cada mes verifica
rá el arrendatario el pago correspondiente al importe de 
una mensualidad por los derechos del Tesoro y recargos
 ------ « .. j j.   i . .  , J

en otro caso se aplicará á dicho pago la fianza que debe prestar en los-túrininos-que expresa-en.Ja condición 18, 
sin perjuicio de las demás medidas coactivas que haya 
lugar y correspondan. , .

13. El arrendamiento se recibe á suerte y ventura, y 
por consiguiente el arrendatario no tendrá derecho en 
n ingún  caso á solicitar rebaja en la cantidad estipulada.

14. EneLcaso de faltarse al cumplimiento de las cláu
sulas del contrato , serán de cuenta del arrendatario to 
dos los perjuicios que sufra la Hacienda , así como esta 
responderá de los que se infieran á aquel,  sometiéndose 
las dos partes contratantes en las reclamaciones que se 
promuevan á la jurisdicción contencioso-administrativa.

15. . Si ocurrieran alteraciones en las tarifas, se au
mentará ó disminuirá la cuota del arriendo en la pro
porción debida , sin que por esto pueda al terarse ni res
cindirse el contrato.

16. La Hacienda pública, por medio d e s ú s  Autorida
des, se compromete á prestar al arrendatario el mismo 
auxilio y favor que en iguales casos prestaría á la Admi
nistración que hubiese en su lugar.

17. Si el rematante no tomara posesión del arriendo 
por falta de fianza ó otras causas producidas por su  cul
pa, perderá el prévio depósito, sin perjuicio de indem 
nizar  á la Hacienda los demás daños que la ocasione.

18. Aprobada que sea la subasta por el Sr. Goberna
dor de la p rov inc ia , sin cuyo requisito no causará efec
to, afianzará el arrendatario  á la seguridad del contrato y 
en metálico por igual cantidad á la cjue deban percibir 
en tres mensualidades la Hacienda pública y los partíc i
pes: en equivalencia de metálico será admitida la fianza 
en títulos al portador de la Deuda pública consolida
da ó diferida, valorada según la cotización de la Bolsa 
del dia anterior al deposito.

También se admitirá la fianza en fincas á satisfac
ción de esta Administración, productivas y  libres de 
cualquiera otra hipoteca, capitalizándose su valor al 3 
por 100 de la renta líquida, y con el aumento de una 
tercera parte de lo que importaría la fianza dada en di 
ñ ero ,  sujetándose el arrendatario  á las demás reglas 
prevenidas por las disposiciones legales para las fianzas 
en fincas. Si la fianza fuera en metálico Ó papel, se d e 
positará en la Tesorería de esta provincia como sucursal 
de la Caja de Depósitos, ó en Madrid en la Caja central, 
y la carta de pago original se insertará en la escri tura 
que habrá de otorgarse.

19. Tan luego como finalizado el arrendamiento  que
de el arrendatario  solvente y libre de toda responsabilidad 
le serán entregados los efectos que constituyan la fianza, 
siéndolo en metálico ó títulos de la Deuda; y  si consis
tiesen en fincas, se cancelará la escritura sin más deten
ción en uno y otro caso que la precisa para observar 
los trámites determinados por las instrucciones y prác
ticas establecidas.

20. Los gastos de la escri tu ra ,  copia de la m isma, d i 
ligencia del remate, honorarios del Escribano y demás de 
esta naturaleza serán de cuenta del arrendatario.

21. No servirá ni se admitirá como exciisa suficiente 
y  legítima por la Hacienda para retardar ó no verificar 
los pagos de las mensualidades del arriendo , dentro de 
los dias señalados,  las reclamaciones que el arrendatario 
promueva ó tenga pendientes de la resolución de las ofi
cinas de Hacienda ó de los Tribunales contencioso-admi- 
nistrativos sobre las dudas ó cuestiones que se susciten 
respecto al cumplimiento del contrato de prescripciones 
del Real decreto, instrucción y órdenes vigentes del ramo.

22. De ocurrir  la falta de ingresos en las arcas del 
Tesoro, ó de re tardar  el pago de las mensualidades en 
los períodos establecidos, se hará efectivo el descubierto 
de la primera mensualidad con el importe de la fianza. 
Ademas de hacerse efectivo el descubierto de la primera 
mensualidad con el importe de la fianza, esta Administra
ción podrá in te rvenir inmediatamente la recaudación del 
arriendo si lo considerase necesario , á fin de salvar los 
intereses de la Hacienda.

23. El arrendatario queda obligado á tratar  á los con
tr ibuyentes con la moderación debida , y observar en su 
marcha administrativa las reglas establecidas y que for
man los preceptos legales del tr ibuto , con las modifica
ciones que puedan acordarse en lo sucesivo, siempre qu e  
estas últimas no afecten á la esencia del contrato, según 
el compromiso mútuo que por estas condiciones se es
tablece.Además de las condiciones de que queda hecho méri
to, la Dirección general del ramo, en circular de 15 de 
Agosto último, previene se inserten para su observancia 
las que á continuación se expresan :

1.a Que no puede en manera alguna prescindirse del 
depósito del 2 por 100 del tipo de la subasta ó de las fir
mas de fiadores que designa el art.  239 de la instrucción 
para el caso de presentarse proposiciones al remate.

V  Que el arrendatario ha de recaudar, al mismo tiem

po que los derechos del Tesoro, los recargos municipales 
y provinciales.J3.a Que por consiguiente, así como por  ha de satisfacer el arrendatario el precio ésfiÚÚláuo en 
la subasta, así también ha ú é  sátisfácerSe por tos recargos, ño lo que por ellos recaude, sino la caiitidad pt'Úpor- cíónal correspondiente, dividiéndola de la multfpticáéion 
de las cifras del consumo anual^úé das en el presupuesto del arriendo,/y a . rebtmú^p Tíon abrégío á la mejora obtenida en la subasta , pbr el tainto 
de tos recargos.

4.* Que con arreglo al art. 243 de la ínstrüCCiohj sí el rematante no entrase en posesión del arriendo por falta de fianza ú otras causas producidas por su culpa, perderá‘et'prévio depósito, sin perjuicio de sufrir los procedimientos ejecutivos contra cuántos cbaéhesi se le conozcan, hesta que queden resarcidos los que ^experimente la Hacienda por dicha falta.5.a Que el arrendatario, con arreglo al art. 27 del Real 
decreto de lo  de Diciembre de 1856, no puede deducir del 
importe de los recargos éTTO por 100 ae administración puesto que Jiarfíaciení% y los parlíetpésdtttt 5de percibir 
íntegro él precio estipulado.

6 .a Que el rematante ha de^fianzar al cumplimiento del contrato con el importe efectivo de cuatro m ensualidades, no solo de los derechos, sino de los recargos, quedando por consiguiente obligado á la ampliaeian de fianza si ^8t0s no estuviesen áti(órtzádós.• el . ' d í a -  titu yá , lo misino qúé si éstandólpjsé ¿umentasp él tapto 
dé Ibis recargos ó e l ’de loSdéréchós’'defYésdrbú.íafá^^n- plíár la fianza sé fija el ‘término' impro^ojgáblé 4^;Uj '̂4^íSv y trascurrido sin verificarlo, téndrá lugar la infóryeq^on déLóóntrato, dándose cuenta próvfámeñte á la j0 i^WHon.

7A La mensualidad anticipada por,Jos défccnosr ^por  
lóá recargos provinciales ha de ingresar en Tesorería dentro de los cinco primeros dias de cada mes, según lo présérito en Real órden de 8 de Abril de 1858, circulada 
en 13 del mismo. La respectiva á los recargos municipa
les, también anticipada¿ débérá ingresarse en la Depositaría de los Ayuntamientos dentro de los mismos estoco días, expidiéndose al arrendatarié el í 5Qrr^po0 di«i4ie :te -  e ib o , con el Y.* B.d del Álcáíde y  eí;sello de aqucUa*CI>r- por ación y la cual tiene el imprescindible deber de :poúer en conocimiento de la Administración el retraso que advierta respecto al Ü e qúe se trata. /

3 .a Que la recaudación de'bjsTiécaff^b¿ A l i gátor i a para el^arrendatario desdé ^éMla, y  írtb en que se le dé órden para verificarla. .. c: :r i*
9A Que trascurrido el dia 5 de cada més jsehayan expedido al arrendatario las correspondientes O&r- tasde pago y recibo consiguientes á la disposicion 7 .a, Ja Administración dará cuenta á la Dirección al siguiente dia 6 precisamente, con nota de los descubiertos debidamente clasificados.
LO. Que llegado el dia 12, si aun no se hubiesen presentado tos documentos expresados en la prevención que antecede , se acuerde la intervención del arrtendovlo cual tendrá lugar el día 15 . ó antes si fuese posible. .4
11 . Que tanto á la cabeza del,expediente, de subasta 

como en los anuncios y en el presupuesto del típó del arriendo, ha de constat la clase de la tarifa á que cor
responda el pueblo y el tanto por 100 de cada uno do los recargos conocidos.

12. Que á petición del arrendatariQ podrá la pireqcion 
cóhSéntir el traspaso ó césion dél cóntrato, pero bajo el concepto de que en tal caso el cedente y el cesionario quedan mancomunadamente responsables al cumplimiento de lo pactado, sin perjuicio de la fianza.13. Que los représen tafites ó apoderados oficialmente ante la Administración por los arrendatarios no pueden en manera alguna excusarse con la ausencia de estos para dejar de cumplir las órdenes de aquella. ^

14. En ningún pliego de condiciones se omitirá la obligación del arrendatario á estar y .pasar por toífasy  cada una de las reglas generales establecidas ó qqp sé establézcan para la administración del impuesto enétoda 
el reino. ¿15. Presentada la carta de pago del depósito de iá 
fianza que el Gobernador apruebe en virtud del art. 246 de la instrucción , se insertará íntegramente en la escritura que debe extenderse y otorgarse en debida fornia, devolviéndose dicha carta de pago al interesado paro su 
resguardo y efectos conducentes.Murcia 30 de Setiembre de L860.=Nem ésio de Poinbo5019

Modelo de proposición que se cita. 
D. N. T. J., vecino d e . . . . . . ;  y inoF^úor d i  called e . e n t e r a d o  de las condiciona con quo se rema

tan los derechos de consumos dc la   por los añosde 1861 , 1862 y 1863, por cada uno dé ellos lacantidad d e . ( e x p r e s á n d o s e  en letra) por los de
rechos del Tescwv así como también lo que corresponda por arbitrios ó recargos municipales y provinciales. P*^a4 q todo en las épocas , modo y fumm stn n d ic í en d ic na s tf5*vdWoi*es. ■ ~ -'(Fecha y firma,)

Banco de Barce l o n a .
Su situación en el mes de Setiembre de 1860.

Pesos fuertes. 
activo. - — -—  ------— —

Metálico en c a ja . ............ .. ................. ... 4.786.352*453Existencia en la caja subalterna de
Palm a.................    12.722*574Billetes en caja...........................   85.650*000

Letras y pagarés én 'Cartera á reali
zar. . . . .   .......................................... • 2.259.117*734Idem id. en la caja subalterna deP a lm a . . . . ..................................  84.621*200Préstamos sobre métales p rec io so s.. .  »

Idem sobre efectos públicos. 2 0 1.955*000
1 Acciones de so- r, . ciedades anó-Id. sobre nimag  223.059*000 v

o t r a s  /ó ¿ i ig acionésde /garan- férro.carriles. 2.150*000} 260.706*000tías. . Géneros en ra- \
ma  35.497*000 /

Efectos protestados de cobro proba
ble...................... .........................................Idem id. de id. dudoso.............................  »

Propiedades del Banco. ........................   178.800'l27

¡Cuentas tran- \
s ito r ia s .... 4 48.295*093 f 152 675*975

Corresponsa- , (
l e s . . .   4.380*882)

5.022:604W 3
PASIVO.

Capital desembolsado por el 50 por 
100 exigido á los Sres. accionistas propietarios de las 20 .000  acciones
em itidas.......................................... .. 4.000.000*006importe de los billetes em itid o s  2.585,675*000

D e p ó s ito s .. . . ............................................... 87.673*208Cuentas corrientes     ................  1.169.265*334Efectos á pagar *..............................  74.627*370Dividendos á pagar   ............................. 6.908*656

¡Corredores  1.5I3'335]
Fondo de reser- I

v a   4 00 .000*000 \ 128.451*495Beneficio del se- /m e s tr e  q u e  idiscurre  26.938*460;
5.022.601*063

Total a c tiv o ... 5.022.601*063 K .
Total p a siv o .. 5.022.601*063)

Notas. 1.a Capital nom inal, ps. fs. 2.0Ó0.000.
Idem de las acciones em itidas, ps. fs. 2.000.000.

2.a Entre los ps. fs. 1.786.352*453 que aparecen cor 
mo existencia metálica en caja, hay ps. fs, 311.730 eñ  billetes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Barcelona 30 de Setiembre de 1860.== Los Directores Sebastian Antón Pascual.=M. Girona.=J. M. Serra.

Banco de Málaga.
Su  situación en 30 de Setiembre de L860.

ACTIVO.
Rs. vn. cénte.

Existencia en ( Metálico. 12.224.986,39 ) ooc wQcaja................. ¡B illetes.. 6.571.400 í *8 -796-d8M 9
Depósitos voluntarios existentes en lacaja de reserva..................................  2.003.900Letras y pagarés en cartera á realizar. 16.56,4.464,09
Préstamos y pignoraciones.   ................  2 001.000Corresponsales deudores y varios  3.702.553.76Valores á c o b r a r  p o r  cuentas corrientes. 793.610,99
Gastos generales de comercio..................  78.848
Gastos de instalación................................... .. , .  3y.%00

Rs. vn   44*624.263,37



PASIVO»
C apital ...............................................  10.000,00,0Billetes em itidos.............................................  21.000.000Ao*jeéíjores por cuentas c o m e n te s ...  10.725.580,05
Corresponsales a c r e e d o r e s ... ................  72.079,57
depósitos vo lun tarios..................................... 2.003.900
&ívidenc)o por pagar .  ....................Dividendo a repartir............................ • * •« 8.125Fondo de r e s e r v a  450.000
ganancias y  pérdidas . . . . . . . . . . . . . . .  352.577,85Be pósitos especiales  .................... 9.000

Rs. v n   44.621.283,37
R1 Tenedor de libros, G, Gasadevall. El Subdirector accidental » Francisco Grooke.«*El Director, M. La- Y ? B.*=*»E1 Comisario rég io , Manuel Rniz del

Portal.

S itu a c ió n  d e l  B a n c o  d e  S a n ta n d e r
en 29 de Setiembre de 4 860.

ACTIVO.
Caja: metálico...............................    4.558.483,88
€árterá: efecto# del Banco   21.883*2&6,34
Idem <íe cuentas co rr ien tes.........................  464.544,42
G a ran tas. ............ .............. 40^095,000
Bépósítos de va lores. ..................   37,4 39.801,48
Sjíldó dé corresponsales ...........  287.635,02MoVíliarió, .........   4 90.622,63
Gfósfos gen era les. . , .   ...........   60.836,40

74.679.890,47
PASIVO. '

Capital.   ...........       5.000.000
Billetes en circulación. ...........  . . . .  4 2.231.4 00
Depósitos en  e fe c tiv o .. . . . . . . . . . . . . . . . .  954.433,79Depositantes ..............  47.254.026,48
A p r ^ d p r e s  ( Pojr sa ld o ... . .  8.0*8,385^ 8 ) por cuentas < Por efectos al > 8.492.930,30
com entetó., { c o b r o . 464.544,42)

Im posiciones ....................   4 24.702,22
Dividendos á pagar  ............ . . . . . .  7.370
Fondo de accionistas por benefic ios.. . . - .  5.969,83litado  de reserv a .   .........     355.969,85GaM ncias y  p érd id a s.. . . » ...........    253.687,70

: 74.679,890,47

Bl Tenedor de libros, Antonio Saiínes.«=Director ge
rente, Josf Antonio Cédnjri. Comisario
régio, Higínio Potarico.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS pEL pj¿ 6 DE OCTUBRE

DE 4 860.
I Barómetro Temperad Témpora- i ...• reduódoÁlF $Q tur? SR &r?* Dirección ESTApopjCLHORAS. | y mUjfoe- grados I dos ceuU- ¡ viento. CIELO.‘ i " irds;‘ Ré*úmnr.j grados: ;

6 m . I 714,57 6o,3 7° 9 N. E.. . .  Despejado.
9 m . , !  711 ¡70 1 1 \Í  14*,2 i N. E .. . .  Idem.

- 1 2  m . . 710,63 i7°,§ 22?,3 ! É. N. E. Idem.3 t . . 7.09,69 26°,Ó 25°,I ; Ñ. E . . . .  Idem.
6 1 . .  709,54 15*,8 Í9°,3 ; Ñ. t .  . .  ídem,^ ñ . . .  740,47 Í3®,4 j 4 6*,8 ¡ N. É .. . .  Idem.

Temperatura má~! ! !
¿ m a  4ol d ia .. . .  j 20°,2 j 25®,3 fXemparatura má-i 1 I
ximá al s o l . . . . .  ¡ 30®,0 ; 35",5^papera tpra m í-j Ittiqaa del d ia . . .1 5®,8 1 7°,2 i

Evaporación en las 24 hs.. 7,5 milímetros (del 5).
Lluvia en las 24 horas . . .  » milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del d ia .5 de Octubre de 1860.
Barómetroen milíme- Tem peratu- Dirección 

flora. tros á 0o y ra en grados del Estado del cielo 
al ñire! del centígrados. Tiento. y de la mar. mar.

I d e lá  m . . .  764,6 16,1 N. E. . .  Alguna nube.
*• &   _______________________

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E$ta4q atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el' I * de Octubre de 1860 á las siete de la mañana .'     '

Baróme- Tempera-
tro reda- tara en Dirección ESTADO 

IO T A  f i n  ADKS cido 4 0o g r a d  og delLUCAUyALUtó». y al nivel centigra- Tiento. DEL CIELO, 
r  del mar. dos.

Dunquerque  768,7. 42®,1. N. O .. Niebla.
P a r ís .    767,6. 44°,4. ÍN. . . .  Cubierto.
B ayona...................  768,4. 12®,0 . S. S.O. Lluvia.
L von.    ............... 768.5. 15°,6. iN. O . . Idem.
Madrid...................... 765,2- 44/,4.<N Alguna nube.
San F ern a n d o ... .  765,6. 48®.l. !B.N,E. Idem.
B ru se las..  768,6. 4 l ° , l . jE.N. E. Lluvia.V ien a ....................... 765,3 i 44®,0 . ¡Calma. Cubierto.
T q rín . ............... 769,0. 44®,5. \& . . . .  Nubes.
Lisboa.  .................  768,7. 46®,5. Idem.
B om a. . . . . . .Fferéncia.. . . . . . .  766,5. 18°,0. S. E¡... Cási cubierto.San Petersburgo. 776,1. 1®,5. S .E . . .  Sereno.
Qqngtantlnoiila.. .  765,9. 4 9°,6. N. E. . Despejado.SU^kolnap, .......... 775,2. 5°,0. Calma. Niebla.
0¡p¿ohague  770,9. 10°,5 . E.N .E, Sereno.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De lós-partes rem itidos en ested ia  por la Interven

ción deA rb itrios m u nicip ales, la del mercado de gra
dos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
íé  élgdlepie:

mVkÚYO  POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.050 fanegas de trigo.
4.245 arrobas de harina de id.
3-552 libras de pan cocido.
9.310 arrobas de carbón.

431 vacas, que componen 46.763 libras de peso.
714 carneros, que hacen 16.750 libras de peso.

?REClpS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra, 
ídem de Hornera, dé 66 á 74 rs. a rrob a , y  de 34 á 42 

cuarto# libra.
Tocinp aihejo, de 76 á 80 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos libra.
I^mjon, de 96 á 406 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos libra.
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra  
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y  de 40 á 42 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartoslibra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba , y dq 7 á 9 cuartos, libra.,
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartoslibra.
Patatas, de 4 */* á 5 J4 rs. arroba, y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja, de 24 á 25 rs.fanega.
Algarroba, á 32 rs. id.
Trigo vepdido  1.616 fanegas,
Quedan por vender. . 4.640.

Precio m áx im o ... . . . .  52-
Idem mínim o.................  45.Idem m edio.................... 49,58.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. Madrid 6 de Octubre de 1860.«=EI Alcalde-Cor
regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 6 de Octubre de 1860 á las tres de la 

tarde .
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48- 
85 y  95 c . ; á plazo, 48-95, 90 c. y 49 á tin cor. vol.

Títulos del 3'por 400 diferido, no publicado, 41-05 d.; 
á plazo , 41-05 á fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
27-50  d.Idem de segunda id., id ., 22 d.Idem del personal, id ., 17-25 d.Acciones de carreteras , emisión de 1.® de Abril de 
4 850, de á 4.000 rs., 6 por 400 a n u a l, no publicado, 95- 50 d.Idem de 4.® de Junio de 1851 , de ó 2.000 r s . , id., 
94-50 d.Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s ., idem, 
93-25 d.

Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 
93-30 d.Acciones de obras públicas de 4.® de Julio de 1858, 
idem, 93-50.

Acciones del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 por 100 anual, id .. 107-75 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 92.Acciones del Banco de España, id., 200 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 50-50 p.
París á 8 dias v ista , 5 -25 .

Plazas del reino.

Darío. Beneficio. Darío. Beneficio.

Albacete  4/2 . .  Lugo  1Alicante..........  4/8 p. Málaga.......  &/8 d.
Alm ería.......... 4/4 M u r c ia . . .  par.
A v i la . .   1/4 p. . ,  O rense  4 p.
B a d a jo z ....  1 /8  . .  Oviedo......  1/4 d.Barcelona....... 3/8 p. Patencia..... 1 /4 d .
B ilbao ............  3/8 p. Pamplona., par.Burgos  par. . .  Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres. . . .  pard. . .  Salamanca, par.Cádiz............... 4/8 p. San Sebas-
Castellon  . .  tian----  . .  3/8
Ciudad-Real. . .  . .  Santander . .  1/2C órd ob a .... l/4"d. . .  Santiago.. . 1/2 d.Coruña  par. . .  S eg o v ia .... par.Cuenca.................... S e v i l la . . . .  par.
Gerona....................  . .  Soria  3/4 p.Granada  parp. . .  Tarragona, par.
Guadalajara. par. . .  Teruel...................Huelva  •• Toledo.......  3/4 d.
H uesca. ................ . .  V alencia.. .  . .  1/8
Jaén..............  3/8 p. . .  Valladolid . . .  1/2
León.. . . . . .  1/4 . .  Vitoria..........  1/4Lérida..................  i Z am ora.... pard.
L o g ro ñ o .... 1/2 .. Zaragoza. . .» 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 6 de Octubre de 1860.

Pandas fra n e la s  í 3 Por 400...................  69’40*Pernios ¡ raneases. • ( 4 por i 00 ...................  95,75.
r. -  , (3 por 100 interior. . 47 %.................¡Am ortizable.....................  231/8 .
Consolidados..................................................    93 1/4 á 3/8.

Amberes 2 de Octubre.— In te iio r , 46 3/ 8.— Diferi
d a ,  38 1/2.

Amsterdam  4.° de Octubre. — Interior, 46 3 /8 .— Di
ferida , 38 13/16.

Francfort I.® de Octubre. — Interior , 46 1/4. — Dife
rida, 38 1/2.

Londres 1.® de Octubre.— Interior, 47 1/ 8.

PROVIDENCIAS JU D ICIALES

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo , Jui*/, úr. 
prim era instancia del distrito de la Universidad de esta corte, re 
frendada del Escribano del número de la misma D. Pedio C le 

mente M arín, se sacan á pública subasta varias fanegas de tie r
ra  en la dehesa de Zacatena, sita en término de Daimiel, pro
vincia de C iudad-R eal, correspondientes á la testam entaría de 
D. Ramón Antonio S ie rra , las cuales se expresan á continua
ción :

Quinto de Calabazas.—Setenta y  seis fanegas de tierra de la
bor de buena calidad á 330 rs. cada fanega; 50 faneg s y 5 ce
lemines de id. id. más inferior y calizosa á 950 rs. i d . ; 5 fanegas 
de salitrar á 100 rs. id.

Quinto de Pradicos.—Noventa fanegas de labor á 400 rs. cada 
una; 20 de carrizal á 60 id. 17 de salitrar á 120 rs. id.

Quinto de Medios Quintos.—Trescientas veintinueve fanegas y 
seis celemines de labor á 210 rs, cada una; 3 fanegas y 6 cele
mines con riego de noria á 1.200 rs. cada fanega ; 53 de ribera á 
60 rs. id.

Quinto de las Mozas.—Trescientas treinta y una fanegas y on
ce celemines de labor sin arbolado á 260 rs. cada fanega; 142 
fanegas 4 celemines y 2 cuartillos de labor con arbolado de e n 
cina á 600 rs. cada una ; 196 id. de carrizal á 60 rs. id.

En 60 rs. vn. cada una de las fanegas que tengan las islas 
nombradas del Pan , Rara (ántes del Morenillo), Hasnos, Higue
ras (antes de la Parrilla), Torres, Cañas, inmediata á la del Aguila, 
y Aguila (ántes del Olayo).

En 200 rs. yn. anuales la mitad del aprovechamiento de la 
pesca del rio Guadiana.

Para su remate está señalado el dia 24 del presente mes de 
Octubre á la hora de las doce de la mañana en la audiencia de 
S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial.

Las personas que deseen interesarse en el remate de dichos 
bienes acudirán al referido Juzgado en el dia señalado, y ántes 
á la Escribanía del actuario, sita en la calle Mayor, números 108 
y 140, donde se les pondrán de manifiesto los titulos, y se les 
dará cuantas noticias deseen adquirir.

Madrid 1.° d e  O c t u b r e  d e  1860.=M arin. 5042

A virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández^Casas, 
Magistrado de Audiencia y Juez de prim era instancia del distri
to del Barquillo de esta capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita, llama y emplaza por término de nueve dias á Don 
Francisco de Paula Jubé ó sus herederos Dámaso Huetor, como 
marido y representante iega.l de Saturnina N avarro ; á esta mis
m a, si fuere viuda, ó sus herederos; Plácido Caballero, ebanista; 
‘Doña Bernarda Peautrier y Morante ó sus hijas herederas en ca
so de fallecimiento de aquella; á los hijos de D. José Morante ó 
sus herederos, y  á Doña María Osorio Alfaráz, su m arido ó he
rederos, y  á  D. Mariano Montalvo, para qu9 dentro de dicho 
térm ino »e presenten en legal forma en dicho Juzgado, que se 
halla en el piso bajo d e - la T errito rial, ó por la citada Escriba
n ía , calle tylayor, núm. 4 06, á contestar la demanda interpuesta 
contrarios mismos por D. José Valenzuela y C abrera, como ma
rido y conjunta persona de Doña Casilda Fita y J im én ez , sobre 
nulidad de UDa memoria hecha por D. José de Fita en 10 de Se
tiembre de 1830.

Madrid 2 de Octubre de 4 860.—Y,0 B .°=C asas.=E l E scriba
no, Isidro Hernández. 5043

En virtud de providencia del Sr. D. Luis A larcon, Juez de 
prim era instancia de esta villa, se ha señalado el dia 20 del cor
riente y hora de las doce de su mañana para celebrar junta de 
^creedores, al concurso de D. Fernando Mirabel con el fin de 
proceder al nombramiento de Síndicos, conforme á lo prevenido 
en el art.^539 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Lo que se hace sabor por medio del presente á dichos acree
dores á los efectos oportunos. 5044

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapiés de esta capi
tal, refrendada del Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz, 
se cita y  emplaza por prim ero y único edicto á D. Francisco Ce- 
y.anes, vecino de esta c o r te , que se dice ha habitado en la calle 
de C ervantes, núm. 45, á fin de que en el término de 45 dias 
comparezca en el referido Juzgado á reconocer la firma de una 
letra de cambio que expidió en esta corte á  6 de Agosto último

contra D. Bartolomé M artin, de Zaragoza, y órden de D. Gui
llermo Rolland, del comercio de esta capital, por la cantidad de 
7.140 rs. vn.; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Octubre de 4 860.— Por mi compañero Callejo, 
Licenciado José María García Sainz de la Lastra. 5047

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 2 de Octubre de 1860, 
el Sr. D. Vicente Morales Diaz. Abogado del íltre. Colegio y Juez 
de paz suplente del distrito del Prado de esta capital.

Visto el juicio verbal celebrado entre partes, de la una como 
demandante Doña Rafaela Sanz, y á su nombre el Procurador 
D. Ignacio de Santiago y Sánchez^ y de la otra Doña María Pé
rez, sobre pago de 500 rs. procedentes de la venta con pacto de 
retrovenla de diferentes efectos , ó en su defecto que se declare 
subsistente el contrato de venta por haber pasado el término de 
la retroacción:

Resultando que según la demandante compró á la demandada 
diferentes efectos en precio de 500 r s . , con la obligación de r e 
trovendérselos si ánies del 28 de Julio do este año la dem an
dada comparecía á entregar el precio :

Resultando que la'demandada, no solo no compareció ántes 
del 28 de Julio á usar de su derecho, sino que tampoco ha com 
parecido cuando legalmente ha sido llamada al presente juicio, 
por lo que se la ha declarado ea rebeldía:

Resultando que como medio da prueba para acreditar su ac
ción la parte actora propuso que la demandada declarase bajo 
de juramento indecisorio sobre la certeza de los particulares con
tenidos en la demanda , y acordado así y citada Legalmente la 
Doña María Perez , no com partció, por lo que fue declaiada 
confesa:

Considerando que la parte  ad o ra  ha probado por medio de 
la confesión do la demandada todos los particulares de su de
manda :

Considerando que por la demandada no se ha interpuesto ex
cepción de ninguna ciase:

Considerando que con ar reglo á la ley, cuando el vendedor 
con pacto de relroventa deja trascurrir el térmico señalado para 
re tra e r la cosa, esta queda plenamente de propiedad del com
p ra d o r, que es lo que ha sucedido en el presente caso;

S. S. por ante mí el Secretario dijo que debia declarar subsis
tente la venta celebrada entre Doña Rafaela Sanz y Doña María 
Perez entendiéndose espirado el término estipulado por las 
partes para la retroventa, y condenando en las costas á la Doña 
María Perez.

Así por esta sentencia definitiva lo proveyó , mandó y  firma 
S. S. de que certifico.—Licenciado Vicente Morales D iaz.=  
El Secretario sup lente, Manuel Isarrio. 5048

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 
guas, Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica, Ma
gistrado de Audiencia de provincia. Juez de prim era instancia 
del distrito del Prado de esta capital, se hace saber que habién
dose extraviado el documento de r esguardo núm. 7.293 que acre
dita el depósito en el Banco de España de 324.000 is. en títulos 
del 3 por 100 consolidado, ha acudido á este Juzgado su dueño 
solicitando se le expida otro por duplicado, y ántes de verifi
carlo se anuncia al público, para que la persona que tenga noti
cia del paradero  de dicho documento, ó que hacer alguna recla
mación. lo ponga en conocimiento de este Juzgado en el preciso 
término de 30 dias. 5049

P A R T E  N O  O F IC IA L
EXTERIOR.

Anunciábase en Francfort el 29 de S e t iem bre  que 
el Gobierno austr íaco hab ía  dirigido recientemente 
proposiciones al Arch iduque Esteban , último Palati
no de Hungría, pa ra  obligarle á acep tar  de nuevo 
dicha dignidad, que como es sabido, renunció volun- 

, (ariamente á consecuencia de los sucesos de 1849,
I desde cuya época ha vivido el Arch iduque retirado 
; en el palacio de S ch om bourg , cerca de Francfo rt  , á 

orillas del Rhin.
Se confirmaba tam bién !a noticia de que las t ro -  i 

; pas austríacas, que  con las de otras Potencias gorma- I 
nicas constituyen las guarniciones pe rm anen tes  de 
las fortalezas federales, hab ían  recibido ó rden  del de- j 
pa rlam ento  de la Guerra para  pa rt ir  inm edia tam en
te con dirección á Italia y reunirse  allí, después de 
a t rav esa r  la Haciera,  al segundo ejército que  m anda 
el General Conde Dege ufo id . cuyo reemplazo por el 
General Henedek. por nn que  se haca  (licito, no se 
verificará.

Dichas tropas austríacas, aguerridas y habituadas  
en su mayor parte  á la vida de los campamentos, se
rán  reem plazadas  en las diferentes fortalezas alem a
nas federales por regimientos compuestos de reclutas 
de Hungría, Bohemia y provincias s lavas del Im pe
rio. Asegurábase que  el Gobierno austríaco enviará 
con preferencia á Rastad t  y á Maguncia los batallo
nes venecianos y del Ti rol meridional que  todavía 
conserva á su servicio.

Por noticias directas de San Petersburgo, recibidas 
p o r  la Gaceta  de E lber fe ld , se sabe que la llegada del 
E m perador  Ale jandro á V a rso^a  se ha fijado p rovi
sionalmente para el 16, ignorábase el 29 en Berlín 
cuáles serian  los diplomáticos rusos que con tal mo
tivo i rán  á Varsovia para  conferenciar con S. M. Im 
p e r ia l ,  puesto que solo hasta entonces habia sido al 
efecto invitado el E m bajador  ruso en  París Conde 
Kiseleff.

Las últ imas noticias de Grecia , según escriben 
de Viena el 27 de Setiembre á la Gaceta de Correos , 
son desagradables. No solamente la efervescencia de 
la población griega de la Turqu ía  europea, y p r in 
c ipalm ente de las provincias fronterizas del reino a u 
m entaba  , sino que  existían muchos indicios de que 
un  partido  poderoso se disponía en Grecia á combatir 
ab ier tam en te  el G o b ie rn o , resolviéndose adem ás á 
desplegar  la bandera  de la nacionalidad griega con
t r a  el mismo Gobierno si fuese necesario.

El Gobierno, añade la G aceta , abriga excelentes 
intenciones; pero es m uy débil  para  resistir el im
pulso de la opinión pública; y el habpr  accedido á la 
promesa de elevar  el ejército ó 50.000 hombres, can
t idad  desproporcionada á la ex tensión  del p a í s , ha 
sido p a r te  á insp ira r  profundos temores, tanto más, 
cuanto que se sabe que  no puede contar  con la m a 
yor parte de los Oficiales.

Según una correspondencia  d ir ig idqde B eyrou th  
el 13 de Setiem bre  al M u r n i n g - P o s t , Fuad-Bajá ha 
bia regresado el 4 0 de Damasco : /v iv ia  en una 
t ienda cerca de los cuarteles , y pepeaba p e r m a n e 
cer en aquella  c iudad  15 dias p róx/m am ente.

Voy á daros cuenta  , dipe el corresponsal del p e 
riódico citado , de los procedimientos del T ribuna l  
ex traordinario  qu e  se ha encargado recientem ente 
de juzgar á las personas acusadas por  los cristianos 
de Dam asco, las Autoridades locales,  los Cónsules 
ex tran jeros  &c.

Los primeros criminales no pasaban de 800: 111 
fueron fusilados , 56 colgados, 139 sentenciados á g a 
leras perpé tuam ente ,  y 83 á muerte en rebeldía. El 28 
de Agosto convocó Fuad-Bajá á las personas notables 
de Damasco, habiéndoles dirigido severos cargos acer
ca de las horribles atrocidades que  habían  m anchado 
á la ciudad , é intimado que, adem ás de los castigos 
ya impuestos, suministrasen al Gobierno 2.000 mozos 
pa ra  vseryir en el ejército imperia l  turco .  Fuad-Bajá 
no ha economizado amenazas ni castigos: «no creáis 
les dijo, que esta sea vuestra  última pena: persua
dios de que el Sultán y sus aliados co nservarán  inde
leble recuerdo de las a trocidades y traiciones que

habéis cometido , y á la menor señal de rebelión 
contra  la A u to r id ad  ó al p r im er  indicio de nuevo 
a taq u e  á los cristianos, no q u e d ará  en esta c iudad  
p iedra  sobre p iedra :  los inocentes como los culpables 
s e rá n  sepultados en t re  sus conizas.»

Tales pa lab ras  h an  producido g ran  consternación, 
y los notables de la ciudad han reiterado sus p rom e
sas do que no se rep ro d u c ir ían  semejantes actos. En  
la ciudad de Damasco cundió la desolación cuando 
las órdenes de F u a d -B a já  se ejecutaron , y se obli
gó á p a r t i r  á los alistados pa ra  el ejército .

Hay más de 500 cristianos que por la influencia 
del te rro r  hab ían  abrazado el islamismo pa ra  salvar  
sus vidas. F u a d -B a ja  les ha perm itido volver al 
seno de su an tigua  religión, diciéndoles q u e  las gen
tes honradas  no com prenden  ni estim an una reli
gión adoptada  por la fuerza , y que la seguridad de 
aquellos no se veria am enazada á pesar de su vue lta  
al cristianismo.

El T rib una l  ex traord inario  continuaba ejerciendo 
su au to r id ad  en Damasco, y más de 400 presos es
pe rab an  su sentencia , verificándose d ia r iam en te  n u 
merosas detenciones. Muchos Oficiales esperaban  su 
e jecuc ió n , debiendo ser án tes  careados con los p r i 
sioneros de Beyrouth.

Después de cum plir  F u a d  su misión en Damasco, 
continúa la correspondencia , t rab a ja  en Beyrouth, 
habiendo nom brado un T ribuna l  ex traord inario  que 
procederá inm edia tam ente  á juzgar  á Kursch id-Bajá ,  
Gobernador de aquella  plaza, y á otras personas com
prometidas en los asesinatos del Líbano. Ha in t im a 
do adem ás la ó rd en  á los Jefes drusos y cristianos 
de reunirse  en Beyrouth d d  i 3 al 18 de Setiem bre.  
Los que no obedezcan se rán  desde luego considera
dos fuera de la ley, y se e n v ia rán  expediciones mili
ta res  en  su persecución. El objeto de tal medida es 
e n tab la r  una  general investigación acerca del estado 
de la m o n ta ñ a , y proceder contra los autores de 
crím enes y atentados secundarios.

INTERIOR.

M A D R ID .—A v e r ie  ejercitaron los alumnos de la es
cuela especial de Estado Mayor del ejército en el tiro al 
blanco en la Moncloa.
  Están colocándose actualmente los tubos de hierro
en las galerías principales construidas ú ltimamente para 
la distribución de  las aguas; y terminada que sea esta 
operación , parece se establecerá un  crecido número de 
fuentes ó caños de vecindad repartidos en d iferentes  
barrios de Madrid.
  Ayer debió continuar la Sociedad Económica Ma
tritense la discusión tan bri llantemente inaugurada el sá
bado anterior sobre el dictamen de la comisión de Pre
mios á la v ir tu d ; y á juzgar  por la animación y altura á 
que se elevó el deb a te ,  y la numerosa concurrencia que 
asistió a la sesión anterior, la de ayer prometía ser tan 
útil como digna de las distinguidas personas que asisten 
á sus reuniones, estando también en turno para discu
tirse el de la sección de Agí ¡cultura, relativo al informe 
pedido por el Excmo. Sr. Gobernador de está provincia 
sobre los medios de fomentar las plantaciones de olivos, 
v iñas y árboles frutales.

BAR&SZ'OIVA 3 de Octubre.—Ayer á las doce y m e 
dia del dia SS. MM. y AA. oyeron misa en la capilla de  
Santa Eulalia de esta iglesia catedral, siendo el celebran
te de turno el señor Canónigode la misma D. José Serra. 
Durante la misa , el reputado maestro D. Mateo Ferter  
dió cumplidas muestras de ser uno de los primeros o r 
ganistas de España. Subieron después al presbiterio, en 
cuyo altar mayor vieron el precioso palio antiguo que 
solo sirve el dia de la fiesta de la Trasfiguracion del 
Señor. Sobre el ara estaban expuestas las principales re- 
Iiquias que se veneran en aquel templo, v que son el 
lignum  Crucis y dos espinas de la Corona del Redentor, 
un fragmento del velo de la Santísima Virgen,.-las reli
quias de San Severo, San Ramón de Peñafort. y la urna 
en que se conservan la de una de las once mil Vírgenes 
y el cuerpo do los Santos inocentes. SS. MM. oraron ante 
el las,  y dieron después la vuelta al presbiterio para exa
minar todos los detalles del ábside y del referido altar.

Dirigiéronse en seguida á la capilla donde se venera 
el Santo Cristo de la batallado Le panto , Y en la cual está 
la pequeña imagen de un niño Je.ms que lleva la bu ida  
de Carlos III y taja de Capitán general por efecto de un 
singular donativo de SS. MM. los Reyes D. F e rn a n 
do Vil y Doña Amalia : visitaron e¡ altar de la Purísima, 
y la urna en que se conserva el sagrado cuerpo del 
Obispo San Olegario, atravesando antes el coro, en don
de examinaron los escudos de armas de los caballeros 
q u e ,  presididos por Carlos V, asintieron en 1519 al p r i 
mero y único capítulo de la órden del Toison de Oro.

Entraron por último SS. MM. en la sala capitular; y 
allí, piesidiendo el Iltre. Capítulo el Excmo. éllmo. Señor 
Obispo , se hizo la ceremonia de dar á S. M. la R e in a  po
sesión de una canongíacon las formalidades acostum bra
das para semejantes casos respecto de alguno d esús  p r e 
decesores, y siguiendo el ejemplo, como le hizo obser
var el venerable Prelado, de los egregios Condes de Bar
celona , pero con las variantes necesarias respecto del 
juram ento ,  como así se hizo, anunciándolo al pueblo la 
campana llamada Tomasa. En dicha sala pudieron ver un 
cuadro de un reputado pintor cntalan que recuerda un 
acto de igual clase relativo á CarlosIII , en el cual apa 
recen retratadas las principales personas que en el mis
mo tomaron parte. En dicha sala estaba de manifiesto la 
r iquísima é histórica Custodia que posee nuestra  santa 
iglesia, y que SS. MM. examinaron con particular interés.

Son en escaso número las Universidades , no del rei
no, si * ¿o de Europa, que puedan vanagloriarse de tener 
tan remoto origen como la de Barcelona, erigida y f u n 
dada en 1450 por el Concejo Municipal, piévia conce
sión del Rey D. Alfonso V., y muy pocas son también las 
que legislran en sus anales una inauguración tan b r i -  
bante como la que ayer tuvo lugar en el salón de San 
Jorge del curso académico de 4 860 á 4 861 .

Falto de un  local á propósito, el ciauslio  u n ivers i
tario habilitó el expresado salón do una manera majes
tuosa y digna. En el testero de la nave central, y en el 
fondo del espacioso tablado cerrado por una barra que 
servia de teatro, se hallaba el trono, y encima de él un  
cuadro representando la Purís ima Concepción, patrona 
de la Universidad. Todas las paredes se hallaban cubier
tas de damasco carmesí,  y en el semicírculo de los a r 
cos se habían pintado varios vítores universitarios, im i 
tando aquellos con que ios alumnos premiaban á sus 
compañeros sobresalientes , y de los cuales todavía se 
conservan algunos en los portales de ciertas casas a n 
tiguas. Los de la derecha del trono estaban dedicados á 
Lublio como poeta, á Carbonell como químico, á Balines 
como filósofo, Gapmany como literato y á Salva como 
médico; ei del frente, á San Raimundo de Peñafort como 
teólogo, y los de la izquierda á Sagrera como arquitecto, 
Muntaner como historiador, Viladnmat como pintor, y 
Cabellas como astrónomo; todos catalanes.

Al extremo de la nave derecha del trono se habia 
formado un grupo representando las letras y las cien
cias, y al de la izquierda las bellas artes y las escuelas 
profesionales, formados ambos por instrumentos y ob
je tos de los gabinetes y museos de las diferentes clases 
de enseñanza. En las paredes laterales se colocaron muy 
oportunamente los mejores cuadros de la célebre galería 
seráfica de Viladomat,  que representan la vida de San 
Francisco de Asis, y que habiendo pertenecido al con
vento de Iraneiscanos de esta ciudad, se conservan hoy 
en el museo de p in tu ras  déla  Academia l̂e Bellas Artes; 
idea que fue muy celebrada por ser el Santo en él r ep re
sentado el patrono de S. M. el R e y .

El vestíbulo del edificio se convirtió en una especie 
de ja rdín  botánico, pues se habían traido del de la Uni
versidad las plantas más raras que en él se cult ivan, 
formando con palmeras y plátanos una especie de arco 
silvestre de bellísima combinación al empezar la p r im e
ra escalera. Cada una de dichas plantas tenia una tarjeta 
con el uombre científico y el común de la misma.

Al pié de la citada escalera salió á recibir á SS. MM. 
el M. I. Sr. Rector dé la  Universidad, acompañado de los 
Sres. decanos de las facultades y de los Directores de 
las Escuelas agregadas; y precedidos de los maceras y 
bedeles, y seguidos de los Sres. Ministros y Autoridades 
de Barcelona, se dir igieron al referido sa lón,  ocupando 
los Reyes los sillones del trono,  y los de los lados los 
demas personajes que los acompañaban. El claustro y 
los Profesores de los establecimientos agregados á la 
Universidad seguían después, formando dos alas á ambos 
costados del t rono, en un tablado levantado exprofeso en 
el ciucero. Los demás convidados se colocaron en las si
llas que Jnbia en las tres naves del salón. En la galería 
inmediata estaba la orquesta del teatro principal, que sa
ludó á S§>. MM. con la marcha R e a l , v tocó algunas es

cogidas sinfonías en ios in te rm edios , v ánte< a,  zar el acto. ^
A eso de las dos menos cuarto, S. M la la Rpi 

la ses ión , y en seguida pasó á ocupar lá  tribun\ nbrió 
tor D. Joaquín Rubio y O r s , distinguido Catedrú C‘ 
Historia general en J a  facultad de filosofía v leir d« 
esta Universidad, quien en un razonado discursoA de 
pó de los medios que para combatir  el error dukI °Cu* 
plear las Universidades manteniéndose católicas ^  
gorizándose en su renacimiento en esta creene-̂  
cual debe la humanidad tantos y tan g ra n d e  V¡Ja a la 

Terminada la lectura, S. M. la R e in L u ó  L T u ? ’ • 
mano los premios á los alumnos laureados en el pia 
an terior ,  y ántes de levantar la sesión tomó la m iT °  
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, Marqués de p bra 
y en un pequeño discurso dijo que la nación e ^ ! ) ^ ’ 
dora al reinado de Doña I s a b e l  II del estado de nrnc • 
dad en que  se hallan las Universidades del r e i n o - 1'  
toda España lo conoce, pues prácticamente d e m u e ^ 6 
el grado de adelanto en que se hallan las artes y |as n- 
cias, las producciones de la li teratura y de la indusf 
y que este adelanto progresivo en diferentes ram n/aí  
saber  que todos los españoles conocíamos, era otra i 
las causas que habían contribuido á que toda Caf'l * 
representada en Monserrat, y toda Barcelona reuní l na 
las calles de la ciudad condal, victoreasen á la ai o 8ri Señora que tanto bien habia hecho. ' ^ ü,sía

Se lamentó muchísimo de que teniendo la Univo • 
dad de Barcelona un  claustro de Profesores tan exce! U 
tes, tuviese un local tan impropio para la enseñ 
Dijo que se hubiera deseado que S. M. colocara"í-ailZa' 
mera piedra del nuevo edificio que debe levantarse* ^  
local que  hoy ocupan las actuales ruinas defconven?' del Cármen ; pero que si bien por la premura doi f 
no ha podido realizarlo S. M„ se iban á tora™ |*4 di"‘P0 
siciones convenientes para dar principio á Ls ohr~ cuanto  ántes. as

Después de esto, en nombre de S.?M. dió por ab¡eH 
el curso académico de 1860 á 1864 , y se levantó Ia Sp 
sion. En seguida SS. MM. y  AA., Sres. Ministros y dema¡ 
personas de distinción pasaron al salón de sesiones de I Diputación provincial,  donde les fué servido un pequea 
ño refresco, en cuya mesa habia un ramillete que repre** 
sentaba un grupo formado por los emblemas de las v f  
rias facultades, las insignias del doctorado, combinado' 
con la cifra de S. M. la R e i n a , las armas Redes y h 
de la Universidad, coronada por la estatua de Minerva8 
Tanto á la entrada como á la salida del salón fue’ 
ron SS. MM, victoreados con entusiasmo. Acompañóse! 
las Reales Personas con la misma ceremonia con que 4  
les recibiera. Antes de subir al coche, el muy Iltre señor 
Rector D. Víctor Arnau dirigió la palabra á S. M. y j 
manifestó que la Universidad agradecía vivamente ía al 
tísima honra  que le dispensaba viniendo á inaugurar sus 
tareas académ icas : que todos los establecimientos de« 
bian al presente rein ido acrecentamiento v mejora peroque la Universidad de Barcelona debia mas á la ¿-fina 
porque le debia nueva vida, pues la habia vuelto á la na-’ 
t- ia después de haber sufrido un siglo de destierro: qué 
duran te  aquel triste período habia perdido su arilpua 
casa, y hoy estaba albergada provisionalmente en un local no digno de ser visitado por los Rev>s: que con ed  
motivóla Diputación de la provincia habia ofrecido á*h 
Escuela hidalga hospitalidad para la solemnidad que se 
habia celebrado ; y concluyó ofreciendo á S.M., a nom
bre del claustro y de los alumnos, el homenaje de su amor y lealtad.

Entóneos D. Pompeyo Serra, en nombre déla hipu  ̂
cion p rov inc ia l , tomo la palabra diciendo que con muí 
cho gusto habia cedido su casa para esta ceremonia por 
el grande aprecio que tiene á la Universidad, y porque 
además, esto le ofrecía nueva ocasión de saludar á sus 
Royes y de ofrecerles las expresiones de su respeto y 
adhesión. SS. MM. se despidieron sumamente complacidos, y se re t iraron al Real Palacio.

Nos olvidábamos decir que en las ventanas del salón 
habia unos trasparentes con las armas de las provincias 
de Lérida, T arragona ,  Gerona y las Baleares, que junto 
con las de Barcelona, íorman el dLtrito universitario de 
esta capital.  Encima de la puerta de entrada se veía im 
lienzo en que en ménos de 24 horas el Sr. Plá habia pin- 
tado la perspectiva del nuevo edificio de la Universidad, 
cuyos planos se expusieron en los salones del refresco’ 
En la ceremonia de este año observamos mayor con
currencia de doctores que otras veces: la reuuion fué 
numerosa y  escogida.

A las cuatro de la ‘arde de ayer tuvo el honor de ser 
presentada á SS MM. por M. dé La Barde , encargado 
del Consulado general de Francia, una comisión elegida 
por los franceses residentes en esta capital.

Esta manifestación ha tenido por objeto atestiguar á 
SS. MM. hasta qué punto se asocian de corazón los france
ses á las ovaciones que nuestros Reyes reciben. M. de La 
Garde, que servia á aque lks  de in térprete ,  aseguró á 
nuestros augustos Soberanos que ni los más leales súb
ditos de SS. MM. pueden hacer votos más sinceros y ar
dientes que ios que hacían sus compatriotas, y les roga
ba aceptasen, por la felicidad de SS. MM. y la prosperidad de España.

Después de haber manifestado á la comisión su reco
nocimiento por la atención de que eran objeto, SS: MM. 
la R e i n a  y el R e y  se dignaron conversar con algunos 
franceses distinguidos, que aunque ajenos á la misma, 
aprovecharon e.-ta ocasión para ofrecer sus respetuosos 
homenajes á SS. MM. Figuraba enrre ellos el Sr. Prefecto 
del departamento de los Pirineos orientales {Diario.)

B O L E T IN  R E L IG IO S O -
S a n t o s  d e l  d í a . — Nuestra Señora del Rosario; San 

Marcos, Papa y  fundador; San Sergio y compañeros 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás, donde 
sigue la novena de Nuestra Señora del Rosario, predi
cando á la tnisa D. Domingo Gutiérrez, y cantándose por 
la tarde el rosario , ínterin la procesión con la Señora.

En las parroquias  habrá misa mayor á las diez.
V i s it a  d e  l a  C o r t e  d e  Ma r í a .—  Nuestra Señora la 

Divina Pastora en Capuchinos, la del mismo título en 
San Cayetano, ó la de Poi ta-Celi en San Martin.

B O L S T I N  S E  T E A T R O S .

Anoche se estrenó en el teatro del Príncipe la come* 
dia en tres actos La torre de B<¡bél, original del joven 
poeta D. Rafaél García y Santistéban. Su éxito fue satis
factorio, pero no tan bri llan te como el alcanzado por otras 
obras del mismo autor. El principal mérito de esD con
siste en el diálogo vivo, chispeante y chistoso: también 
algunas de sus escenas son cómicas y originales. En su
ma . es un juguete  que e n t r e t ien e , aunque no resista á 
una critica severa y detenida.

En la ejecución se distinguieron la señorita Doña Efisa 
Boldun, inimitable en su papel de niña tonta, y el señor 
Fernandez ( D. M ar iano ) ; sin que los demás actores de
jasen de contribuir eficazmente al conjunto.
 Continuando la indisposición del Sr. Frasch in i , el
Teatro Real se vé en la imposibilidad de dar funcipu 
estos dias, aunque siguen los ensayos de la Sonámbula  y 
de N o rm a : esta última será cantada por la Sra. Ju~ 
lienne Dejean.

A N U N C I O S .t. . ________________

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL HERE- 
damiento  de Aranjuez.— Se arriendan en pública subasta 
por tiempo de cuatro años los derechos de paso por la 
barca de Requena, situada sobre el rio Tajo, p r o p i o s  de 
S. M., estando señalado el dia 12 del corriente mes á las 
doce de su mañana para el remate, que tendrá lugar en 
las oficinas de esta Administración patr imonial,  donde 
se halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Aranjuez 5 de Octubre de 4860.=^Mateo Valero
5045

S S  P E G 1 T Á C U L O S ,
T e a t r o  R e a l .— Iloy no hay función.

-  T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho dé la  noche.—ío  
torre de Babél, comedia nueva en tres actos y en ver»o, 
original .— La ínsita , baile .— Bodas ocultas, c o m ed ia  en un 
acto. ^

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las ocho y media dé la noche. 
Marina, zarzuela en dos actos.— Él último mono, sainete 
lírico. ,

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de 
la ta rde .— Memorias de un  estudiante.

A las. ocho y media de lq noche. — Tal para cual. Da 
hija del regimiento.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A  las ocho de la noche.’-* 
Sinfonía.— El trapero de M adrid , drama de c o stu m b res  
populares.—Baile.

C i r c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos). — A las cuatro y 
media de la tarde y á las ocho de la noche. — Escogida 
función de variados ejercicios ecuestres ,  cómicos, gim
nást icos ,  musicales, .m aniobras,  caballos am aestra
dos &c. &c.

C i r c o  d e  P a u l .— La Juventud española tendrá baile en 
estos elegantes salones á las tres de la tarde.

La Constante á las ocho de la noche.


